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(O de cómo la Contraloria General de la República de !'enezuela incurre en
inconstitucionalidad e inconvencionalidad al imponcr sanciones administra-
tivas de inhabilitación politica a los ciudadanos)
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p I autor explica cómo cn Venezuela el gobierno utiliza como medio de perse-
I-.tcución a Ia oposición politica el rlecanismo dc dcspojar cle los derechos po-
líticos, a través de decisiones de caráctcr administrativo, a personas quc han sido
clegidas para ocupar cargos dc elección popular. Se analiza cómo dicha práctica
desconoce los principios r:onstitncionales, así como convenciones intelnaciona-
les que señalan que la linitación al derecho dc scr elegido sólo se puedc dar por
medio de sentencia judicial.

siUMMARY:

The author explains how the govemment in Venezuela, uscs as a way ofper-
secution to the political opposition the mechanism to rernovc thc political rights
trough administrative decisions to people-chosen to occupy elective oflcc. The
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praotice is analyzed in how it ignores thc const¡tutional principles like in the

intemational conventions which points that the limitation to the right of bcing

chosen can only be give by court order.
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INTREDUtrtrIóN

El derecho a ser electo para cargos representativos es uno de los derechos

políticos más esenciales en una sociedad democrática, que tiene todo ciudada-

no hábil politicamente, es decir, no sujeto a interdicción civil o a inhabilitación
política, pudiendo sólo ser exoluidos de su ejercicio, aquellos quc pierden su

ciudadanía, 1o que sólo pucde ocurrir mediante decisión judicial, adoptada por los

tribunales de justicia en proccsos generalmente penalcs, en los cuales esté garan-

tizado el debido proceso. Son incompatiblcs con una sociedad democrática, por

tanto, las inhabilitaciones políticas impuestas a los ciudadanos por autoridades

administrativas, cs decir, por órgauos del Estado que no sean tribunales j udiciales

y menos aún cn procedimientos administrativos en los que no se respcten las de-

bidas garantías del debido proceso. Lo contrario significaría que estaría en manos

del gobierno dc turno excluir a ciudadanos de su derecho a ser electos para cargos

representativos, lesionándosc así el desarrollo tle una dcmocracia pluralista, pucs

se potlria excluir de su dcrccho a la panicipaciór.r política, al antojo gubemamen-

tal, a los miembros de la oposición democrática.

Y eso cs precisamente lo que ha vcnido ocumiendo en Venczuela en estos

primeros años del siglo XXI, donde una de las annas politicas más arteras contra

la oposición politica democrática que ha utilizatlo el rógimen autoritario instalado

en el país en fiaude a la Constitución y a la derlocracia, ha sido recurrir al expe-

diente de la inhabilitación politica impuesta mcdiante decisiones administrativas

dictadas por el Contralor General de la República, a lideres de la oposición para

cxcluirlos del ejercicit.r dcmocrático, y por tanto, dc la posibilidad de ser electos

para oargos representativos.
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Ello es completamente inconstitucional e inconvencional, pues el derecho
a ser electo en Venezuela es un derecho político quc sólo puede restringirse de
acuerdo con la Constitución de 1999 y con la Convención Americana de Dere-
chos Humanos, mediante sentencia judicial dictada en un proceso pcnal confor-
me a las normas del Código Orgánico Procesal Penal, cuando unjuez impone a
un condenado la pena de inhabilitación politica, que es siempre una pena acceso-
ria a la pena principal dc prisión o presidio.

I, LtrS DEREtrHEEi PELíTItrOE¡ EN LA CONSTITUtrIóN
VENEZELANA Y EN LA CONVENtrIÉN AMERItrANA DE
DERECHOS HUMANOS

En efecto, la Constitución venezolana de I999, en el capítulo sobre la "Ciu-
dadanía" dispone expresamente que los dcrcchos políticos corresponden a los
ciudadanos, es deci¡, a los venezolanos que no estén sujetos a inhabilitación poli
tica ni a interdicción civil, y en las condiciones de edad prcvistas en Constitución
(art. 39), agregando como principio general que su cjcrcicio "sólo puede ser sus-
pendido por sentencia judicial flrmc cn los casos que determine la ley" (art. 42).':

Ilsos dcrcchos políticos de los ciudadanos, todos vinculados al principio de-
mocrático, que están enumerados en la Constituciórr de I999, son los siguientes:
(i) el derecho a la pafticipación política en los asuntos públicos, di¡ectamente o
por nredio de sus representantcs clcgidos (art. 62) por los rnedios establecidos en
el articulo 70: (ii) el derecho de concurrir a los procesos eiectorales postulando
candiclatos o candidatas (art. 67)l (iii) el derecho a votar cn ¡cfcrendos consul-
tivos. revocatorios, aprobatorios y abrogaroios (arts. 7l a 74); (iv) el derecho a

votar para elegir representantcs populares (art, 63,64); (v) el derecho a ser elec-
to. dcl cu¿rl sc excluye en la Constitución a quienes hubiesen sido condenados
judiciah.nente por delitos cometidos durantc cl cjercicio de sus funciones y otros
que at¿cten el patrimonio público (art. 63, 65); (vi) el derecho de exigir que los
representantes electos rindan cucntas públicas, transparentes y periódicas sobre
su gcstión, dc acuertlo con el programa presentado (an. 66); (vii) cl dcrecho de
asociarse con lines políticos. mcdiante métodos democráticos (art; 67); (viii) el
derecho a manifestar, pacíficamente y sin armas (art. 68); y (ix) el dcrccho a no
ser extraditado (añ. 69). También puedc considcrarse como derecho político, aún
cuando no enumcrado cn forma expresa, (x) el derecho a ejercer funciones públicas

2 Véase en geoeral sobre el régimcn dc los dcrechos politicos en el proyecto de Constitución,
nuestra propuesLl sobre "Principios gcncrales sobre derechos politicos" y "Derecho a la par-
ticipación política," cn Allan R. Brewer-Carias, Dehdte Const¡tuyente (Aportes a la Asam-
blea Nacional Const¡tq)ente), Tomo II (9 sept¡emh1e-17 oduhre 1999J, Fundación dc Dcrccho
Público-Editorial Juridica Vcnezolana, Caracas I999, pp. I l9-142
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no electivas en condiciones de igualdad, lo que deriva del derecho a la padicipa-
ción politica (ar1s.62,70)y a la iguakJad y no discriminación (art. 2l ).1

Por su pade, la C-onvención Americana de Derechos Humanos, en su artí-
culo 23.1 rJistingue y garanliza los siguicntes derechos políticos a Jas personas,

los cuales conforme al artículo 23 de la Constitución venezolana, tiencn jcrarquía

constitucional cn el país: (i) el derecho de pañicipar en la dirección de los asuntos

públicos; (ii) el derecho de votar cn las clccciones para elegir representantes; (iii)
el derecho de votar en las votaciones dispuestas para exprcsar la voluntad de los

ciudadanos: (iv) cl dcrccho dc ser elegidos en sutiagio universal y secreto para

desempeirar cargos de representación popular; y (v) eJ tlerecho de tener acccso

en condiciones de igualdad a Ias firnciones pirblicas para desenpeñar cargos ad-
ministrativos.

Entre todos estos derechos políticos se pucdcn cstablcccrsc muchas distin-
ciones. pero una básica entre ellos. es la que de¡iva de su vinculación cscncial o

no al principio democrático represcntativo. Asi, todos los que se enumeran expre-
samente en la Constitr¡ción tle 1999 como propios dc la ciudadanía y los cuatro
primcros cnumcrados cn la Convcnción Americana, están sin duda estrechamente

vinculados al principio dcmocrático. sicndo manil'estación concreta del ejercicio
de los derechos de participación política por los ciudadanos vinculados con la
democracia padicipativa y representativa, en particular. los derechos de votar, de
elegir representantes y de ser electos como representante popular. En cambio, el

último de los derechos enunerados en la Convensión Americana (arículo 23.1 .c),
que también sc pucdc considcrar quc dcriva de las previsiones constitucionales,
de tener acceso en condiciones de igualdad a las funciones públicas para desem-
peñar cargos administrativos. no ncccsariamcntc tiene vínculo esencial con el
pnncipio dcmocrático, pues sc trata del derecho a acceder a las funciones públi-
cas y ejercer cargos pírblicos no electivos,

Esta distinción tiene particular importancia a la hora de detenninar la po-
sibilidad y cl ámbito dc las restriccioncs a[ cjcrcicio de los derechos pues en el
caso de toclos los derechos políticos cnumcrados cn la Constitución de 1999 y
los cuatro primeros derechos enunerados en la Convención Amcricana, las res-

tricciones irnplican, en definitiva, una restricción al principio democrático; y, en

cambio, en el último de los derechos cnumcrados en la Convención Americana. y
que se deduce de las previsiones de la Constitución venezolana, las restricciones
que puedan establecerse al e.jercicio de cargos públicos no afectan en su cscncia
el principio dcrnocrático.

3 Véasc el comentin io sob¡c todos cstos dcrcchos politicos en Allan R. Brewrer-Carias. LL! Cdls-
¡¡htción cle 1999. Deftcho a"ou5fihtrit»kl L'cnezolano. Lditorial Juridica VeI)szolana. Calacas

2004, Tomo L
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Esta distinción en importante, sobre todo cuando se enfoca especificamente
el derecho politico a ejercer cargos públicos de elección popular regulado en los
artículos 6l y ó5 de la Constitución y en el artículo 23. 1 .b dc la Convención Ame-
ricana, y cl derecho politico de teneÍ acceso en condiciones de igualdad para
ejercer catgos ptiblicos no electivos, mediante nombramiento administrativo, re-
gulado en el artículo 23.1 .c de la misma Convcnción Americana, y que encuentra
su fundamento cn los artículos 6l y 2l de la Constitución.

II. LAEi LIMITAtrIONES Y RESTRItrEIONES trENSTI-
TUtrIENALES AL EJERGItrIO DE LES DERECHOS¡
PE LíTI C T] S

Ahora bien. en general, en Venezuela, el cjcrcicio y oportunidades de los
derechos políticos de los ciudadanos, conforme a los afiículos 63 y siguientes
de la Constitución, es una materia de rese¡'/a constitucional, en el sentido de que
la Constitución es la que puede establecer las restricciones y limitaciones a los
misrros, no pudiendo cl legislador establecer limitaciones no autorizadas en la
Constitución

Y es asi cómo en primer lugar, es la propia Constitución la que establece
que el ejcrcicio de los dereclros políticos está sometido a ciertas "condiciones de
edad" que ella misma dispone dircctamente, y que en materia del ejercicio del
derecho al suf'ragio, cn cuanto al derecho a votar y a elegir, corresponde a los
mayores de l8 años (art, 64); y en cuanto al derecho a ser electo, corresponde así:
para scr clecto Cobernador de un Estado se requiere ser tnayor de 25 años (art.
160); para ser electo diputadó a la Asamblea Nacional y legislador cstadal, se re-
quiere ser mayor de 2 I años (arts. 188 y I 62); para scr clecto Alcalde se requiere
ser mayor de 25 años (art. 174) y para ser electo Presidente de la República sc
requiere ser mayor de 30 años (arts. 227 y 238).

En scgumlo lugar, es también la propia Constitución la que dispone detcrmi-
nadas rcstricciones en cuanto al derecho a ser electo. estableciendo condiciones
relativas a la nacionalidad, al disponer en el artículo 41 que sólo los "venezolanos
por nacimiento y sin otra nacionalidad," son los que pueden ser clectos para los
cargos de Presidente de la República, y de Gobemadores y Alcaldes de tos Esta-
dos y Municipios fronterizos.

En tercer luga¡ la Constitución también dispone como limitación al derecho de
los venezolanos por naturalización a ser electos diputados a la Asamblea Nacional,
Gobernador ¡, AlcakJes de Estados y Municipios no fronterizos, quc dcben tener
domicilio con residencia ininterrurnpida en Venezuela por un tiempo no menor de
quincc años y cumplir los requisitos dc aptitud que se ptevean en la ley (art. 4l ).

69
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En cuarto lugar, la Constitución también dispone en su artículo 198, espe-

cÍficamente respecto dcl derecho a ser electo diputado quc los diputados a la
Asamblea Nacional cuyo mandato fuere revocado, no pueden "optar a cargos de

elección popular en el siguiente pcríodo."

En quinto lugar, y aparte de las condiciones de edad, nacionalidad, rcsiden-

cia y de revocación dc mandato antes referidas, la propia Constitución establece

que sólo pueden ser excluidos del ejercicio de los dercchos políticos quienes

hayan sido declarados entredichos lo que en Venezuela puedc ocurrir, contbrme

a las previsiones de 1a tegislación civil, solo mediante sentencia judicial dictada

en un proceso de interdicción civil; así como quienes hayan sido declarados inha-

bilitados políticamente. lo que en Venezuela ocuni¡ conformc a las previsiones

de la lcgislación penal, tlediante condcna judicial penal que la establezca como

pena accesoria a una pena principal, en un proceso penal (art. 64); y, en gcneral, a

quienes hubiescn sido condenados "por delitos cometidos durante el ejercicio de

sus funciones y otros que afecten cl patrimonio público" (art, 65).

En eslc sentido, en cuanto a la interdicción civil, Ia misma está regulada en

el artículo 393 del Código Civil ¿¡l establccer que: "El mayor de edad y el menor

emancipado que se encuentrcn en estado habitual de defccto intelectual que los

haga incapaces de provccr a sus propios intereses, scrán sometidos a interdic-

ción, aunque tengan intervalos lúcidos."

En cuanto a la inhabilitación politica, la regula cl Código Penal como pena en

su articulo 24, establecicndo que "no podrá imponcrsc como pena principal,

sino como acccsoria a las de presidio o pnsión y produce como efecto Ia pri-

vación de los cargos o empleos pirblicos o politicos que tengan cl penado y la
incapacidad, durante la condena, para obtener otros y para el goce dcl derecho

acfivo y pasivo del sufragio. También perderá toda dignidad o condecoración
oficial que sc lc haya conferido, sin podcr obtener las mismas ni ninguna otra

duranle el propio tiempo,"

En cuanto a la inhabilitación política por condena por delitos cometidos duran-

te el ejercicio de sus funciones, y otros quc afecten el patrimonio público, dentro

del tiempo que fije la ley, a pafiir del cr.unplimiento de Ia condena de acuertlo con la

gravedad del delito que prcvé la Constitución, la Ley contra la Comrpción de 20034

ha dispuesto en su artículo 96, que el füncionario público "quc haya sido condena-

do por cualesquiera de los delitos establecidos en la presente Ley, qucdará inhabi-

litado para el ejercicio de la función pública y, por tanto, no podrá optar a cargo de

elección popular o a cargo púb)ico alguno, a partir del cumplimiento de la contlena

y hasta por cinco (5) años," lo cual "será detetminatlo por eljucz, de acuerdo con

la graveüd del delito, en la sentencia dcñnitiva que se pronuncie sobre cl mismo-"

4 yé¡se en (;acetLl Ofrcdl N" 5.637 Extraordinario del 7 dc abril dc 2003)



Estas son, en definitiva, las únicas restricoiones y exclusiones permitidas en
la Constitución respecto del ejercicio de los derechos politicos en Venezuela, en
particular, del dcrecho a ser electo, por lo cual es completamente inconstitucional
Ia previsión contenida en cl articulo 52 de la Ley dc Nacionalidad y Ciudadanía
de 2004,5 en el cual se estableció, como causales "de suspensión del ejercicio
de la ciudadanía," que es la condición para el ejercicio de todos los derechos
políticos, además de "la inhabilitación política y la interdicción civil,, que son
las únicas establecidas en la Constitución, las otras siguientes "causales:', ,. 

| . La
aceptación de funciones políticas u honorcs de otro Estado; 2. La prestación de
servicios militares a otfo Estado, sin la previa autorización de la Asamblea Na-
cional; y 3.La of'ensa a los símbolos patrios y las demás que establezcan la Cons-
titución de la República Bolivariana de Venezucla y las leyes." Estas prcvisiones,
se insiste, son completamente inconstitucionales, por más que el artículo 55 de
la misma Ley garantice quc la supuesta "decisión" que se adopte para suspender
la ciudadanía corrcsponde ser dictada a la autoritlad judicial, al disponer que el
ejercicio de la ciucladania o de alguno de los derechos políticos,.sólo puede sus-
penderse por scntencia judicial firmc". Ello es correcto, pero sólo en los casos de
inhabilitación política o rnterdicción civil.6

Con.ro se dijo. la Constitución venezolana sólo enumera como derechos polí-
ticos, los antes indicados, todos vinculados esencialmente al principio democráti-
co, no enumerándose entre ellos cn forma expresa, el dcrccho a acceder y ejercer
sn condiciones de igualdad lunciones públicas no electivas, es decir, mediante
nombramiento o dcsignación, el cual, sin embargo, es evidente que también co-
nesponde a los ciudadanos por el derccho que tienen a la participación politica y
a la igualdad y no discriminación.

Sobre el ejercicio dc cste derecho, por otra partc, la propia Constitución esta-
blece restricciones y limitaciones basadas en la edad, al disponer que para ejercer
los cargos de Magistrado del Tribunal Supremo de Justicia (art.263), procurador
General dc la República (art. 249) y al Fiscal General de ta República (an. ZB4)
se rcquiere ser mayor de 35 años; paraejercer los cargos de Vicepresidentc de la
República (arts. 227 y 238'). de Del'ensor del pueblo (aft. 280) y Contralor Gene-
ral de la República (art. 288) se requiere ser mayor de 30 años; y para ejercer el
cargo de Ministro se requierc ser mayor de 25 años (art. 244).

La Constitución también cstablece restricciones para el ejercicio de cargos
públicos no electivos por razón de nacionalidad, al disponer en cl artículo 4l

Yéase en G¿tl'etü Oh('i¿1 N'37.971 de 0l -07-2004
Sobrc cstas inconstitucio:ralidadcs cn la Ley de Naciollalidad y Ciudadania véase lo quc hcmos
expucsto cn Ailan R. Breuer-Carias, Rlgizten Legal de Nut iontliclad, Ciudodanía y Extranje-
ría. Let,de Nocü¡rutlilad y Ciudaluniu Le..t, de E,rtronjería t, Migratión_ Lq; O,gáni(,a .rob¡,e
Raf giodo.r ,- Asilados, Editori¡l Juridica Venezolana, Caracas 2005, pp. 46 ss.
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que sólo los "venezolanos por nacimiento y sin otra nacionalidad," son los que

pueden ejercer los cargos de Vicepresidente Ejecutivo, Presidente y Vicepresi-

dentes de la Asamblea Nacional, Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia,

Presidente del Consejo Nacional Electoral, Procurador Ceneral de la República,

Contralor General de la República, Fiscal Ceneral de la República, Defcnsor del

Pueblo, Ministros de los despachos relacionados con Ia seguridad de la Nación,

finanzas, energía y minas, educación; Gobemadores y Alcaldes de los Estados y

Municipios lronterizos y aquellos contemplados en la Lcy Orgánica de la Fuerza

Armada Nacional.

En cuanto a las condiciones de residcncia, el mismo artículo 4l de la Consti-

tución dispone que para ejercer los cargos de Ministro, Gobemadores y Alcaldes

de Estados y Municipios no fronter¡zos, se exige respecto de los venezolanos

por naturalización quc deben tener domicilio con residencia inintemrmpida en

Venezuela no menor de quince años y cumplir los requisitos de aptitud prcvistos

en la ley.

III. LA REGLAMENTAtrIóN AL EJERtrItrIE] Y EPER'
TUNIDADE=i DE EJERtrItrIE OE LE=i DEREGHEEi
PoLíTItrES EN LA trENVENtrIÉN AMERIGANA

En cuanto a la Convcnción Americana dc Derechos Humanos, los derechos

políticos que en ella se enuncian, tal como lo precisa el artículo 23.2 de la mis-

ma, solo pueden ser reglamentados o restringidos mediante ley ("la lcy puede

reglamentar"), y "exclusivamentc por razones de edad, nacionalidad, residencia,

idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condcna, por unjuez competente,

en proceso penal."

Dc csta norma resulta, en consecuencia, quc las limitaciones (reglamenta-

ción) al ejercicio y opoftunidades de ejercicio de los dcrechos políticos sólo pue-

den establecerse en un Estado en la siguiente forma:

Primero, mediante ley, es decir, mediante el acto normativo que emane del

cuerpo representativo del pueblo, integrado por representantes clectos mediante

sufragio universal y secreto, y que se define en el artículo 202 de la Constitución

venezolana como "el acto sancionado por la Asamblea Nacional como cucrpo

tegislador." Sin embargo, como hemos indicado, en Venezuela cs sólo la Cons-

titución la que puede establcccr esas restriccioncs, al disponer que cl ejercicio

de los tlercchos politicos corresponde a los venezolanos, "salvo las exccpciones

establecidas en esta Constitución" (art.40), y las basadas cn "las condiciones de

edacl previstas en esta Constitución" (art. 39), excluyendo además cxpresamente

del ejercicio de los derechos políticos a quienes hubiesen sido condcnados "por
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delitos cometidos durante el ejercicio de sus funciones y otros que afecten el
patrimonio público"(art. 65), y a quienes estuviesen sujetos a interdicción civil o
inhabilitación política (art. 64).

Segundo, conforme a Ia Convención Americana, las reslricciones a los dere-
chos políticos sólo se pueden establecer basadas en los siguientes motivos indi-
cados taxativamente en la Convención: l) edad,2) nacionalidad;3) residencia;4)
idioma; 5) instrucción; 6) capacidad civiI o mental; o 7) condena, porjuez compc-
tente, en proccso penal. En relación con estos diferentes motivos de limitaciones
que deben sicmprc ser establecidas por ley, debe señalarse que si bien los prime-
ros seis enurnerados en el articulo 23.2 dc Ia Convención Americana no presentan

mayor dificultad en la determinación de su alcance respecto de todos los derechos
politicos enumerados en el aftículo 23.1 de la misma Convcnción Americana,
particulannente en cuanto a la distinción apuntada sobre su vinculación cscncial
o no del derecho politico en concreto al principio democrático representativo, no
succde lo mismo respecto del último de los motivos mencionados ("condena, por
juez competente, en proceso penal"), el cual puede tener un tratamiento distinto
según se trate de Ia elección popular para cjcrccr un cargo público o del acceso a

una función pública mediantc nombramiento administrativo.

A lal efecto, y en particular, refiriéndonos exclusivamente a dos de los dere-
chos políticos establecidos en el articulo 23,I de la Convención, el derecho de los
ciudadanos a ser elegidos med¡ante sufragio para dcscmpeñar cargos de elección
popular (establccido también en el articulo 6l de la Constitución) y el derecho de
los ciudadanos de tener acceso a las funciones públicas para desempeñar cargos
administrativos, la interpretación del alcance de los motivos para su restricción
nrediante ley consistentes en las razones de "edad, nacionalidad, residencia, idio-
ma, instrucción, capacidad civil o mental" puede decirse que no presenta mayor
dificultad. ni amerita hacer la distinción en cuanto al origcn del cargo público de
que se trate, si de caráctcr electivo o de nombramiento administrativo, pues en
general tienen cl mismo tratamiento respecto de los dos derechos.

La Constitución y la ley, en cfccto, en los diferentes Estados establecen una
determinada "edad" para ser electo oomo representante o para ser nombrado fun-
cionario público, inclusive en foÍna variablc según el cargo electivo o el cargo
administrativo de que se trate. En diversos artículos de la Constitución venezo-
lana, como se ha dicho, se establecen edades dif-erentes para ser electo y para
ocupar cargos. En las leyes en otros países se prevé asimismo límites de edad para
ocupar cargos públicos.

La "nacionalidad" dcl país en cuestión se requiere en la ley, en general, tanto
para scr clccto como para ser funcionario público. excluyéndose a los extranjeros
del ejercicio de dichos derechos. En Venezuela es la Constitución la que exige
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tener la ciudadanía y por ende la nacionalidad venezolana, para ejerccr los dere-
chos políticos.

Ciertas condicioncs dc "residencia" son requeridas en general por la ley
para Ia elección para cargos de representación popular, generalmentc en las

elecciones locales,

En algunos casos dc paíscs signados por el multiculturalismo se podría inclu-
so exigir el hablar determinado "idioma" o lengua para ser electo o para ejercer

un cargo público.

Particularmcnte para el ejercicio de tunciones públicas en ciertos cargos ad-

ministrativos o jutliciales, la ley requierc dc dcterminado grado de "instrucción"
o de títulos profcsionalcs.

Finalmente en cu¿rnto a la "capacidad civil o mental," se trata, en general, de

un asunto relativo a la capacidad rcgula<la en [a legislación civil, consistente por

ejemplo en la figura de la intcrdicción civil que sólo puede ser declarada judicial-
mente para la rcalización de actos de la vida civil, lo cual se extiende en común
a la inhabilitación para el desempeño dc cargos de elección popular o cargos

administrativos.

Sin embargo, en el caso del último de los motivos que conformc a la Con-

vención la ley podría rcgular para restringir el derecho a ser electo para cargos de

reprcscntación popular, consistente en "condena, porjuez compctcnte, en proce-

so pcnal," dada 1a precisión del lenguaje utilizado por la Convcnción Americana,

sin duda resulta necesario distinguir cl origen del cargo público respecto del cual

se trate, en el sentido dc si es electivo o de nombratniento o designación.

En efccto, cn el caso de la restricción al ejercicio cle los derechos políticos
para scr clccto representante popular o para el ejeroicio de funcioncs públicas y
que la misma consista en la inhabilitación para el ejercicio del derecho, la mis-
ma, conformc lo cxige la Convención, sólo puede ser establecida mcdiante ley

en relación con los ciudadanos como resultado de una "condena" impuesta a los

mismos, la cual conformc a la prcvisión expresa de la Convención sólo puedc

consistir en una sanción pronunciada en un "ptoceso penal" mediante decisión
que debe emanar de un "juez competente."

En consecucncia, conforme al texto de la Convención Americana. para que

un Estado pueda llegar a imponcrle a una persona una sanción que lo inhabilitc
para ser elegido o para tener acceso a las funcioncs públicas, la misma debe estar

prevista en una lcy y debe ser siempre adoptada corno una decisión de condena,

que sea decidida por unjuez penal competente, y mediante un proceso penal. Esta

es precisamente la situación cn Venezuela. donde es la Constitución la que dispo-

ne que solo quedan excluidos del ejercicio dcl dcrccho a ser electo los venezola-
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nos sujetos a interdicción civil o inhabilitación política, lo que en el ordenamiento
solo puede disponersc mediante sentencia judicial, y en gcneral, los condenados
por dclitos cometidos durante el ejercicio dc sus funciones y otros que afecten el
patrimonio público (arts. 64 y 65).

IV. LAgi RESTRItrtrIENEsi AL EJERtrItrIE DE LOS
DEREtrHOS PELíTIEOEi trENFt]RME AL PRINtrIPIE
DEMBtrRÁTItrE

En todo caso, en relación con este motivo de restricción de los derechos
políticos, particularmente respecto del derccho a ser elegido para cargos de elec-
ción popular y del derecho de acceder a funciones públicas para ejercer cargos
público mediante nombramiento o designación, el alance de la misma y de su
implementación, puede variar según la distinción antes mencionada derivada de
si el derecho se vincula escncialmente al principio democrático o no.

En cl primer caso, en nuestro criterio, la interpretación de Ia Convención
Amcricana tiene que ser restrictiva, siendo cl principio democrático escncial a
la misma, entre otras razoncs, por una parte, por haberse dictado la Convención
para consolidar "dentro del cuadro de lus instituciones democráticas," como lo
indica en el primero de los "Considcrandos," "un régimen de libertad personal y
dc justicia social, fundado en el rcspcto de los derechos esenciales dcl hombre;"
y por otra parte, dado la vigcncia de la Carta Democrática Interamcricana que
considera comp un elemento esencial a la democracia la garantía y respeto a los
dcrcchos humanos (art. 4).

Es deci¡ las restricciones quc impliquen inhabilitación política y que puedan
imponerse al ejercicio dc. derechos políticos, cuando impliquen restricciones al
principio democrático y sean establecidas por ley rcspecto tlel derecho a ser elec-
to para cargos representativos mediante sufragio (derecho a ser elegido), deben
scr objeto tle interpretación restrictiva; pudiendo en cambio, las rcstricciones al
ejercicio de derechos políticos qup no impliquen restricción al principio democrá-
tico, scr objeto de interpretación amplia.

Esto succde precisamente cuando se intcrpreta la última pañe de) artículo
23.2 dc la Convención en cuanto al motivo de restricción al ejercicio de dere-
chos políticos basado en "condena, porjuez competente, cn proceso penal." Para
eliminarle a un ciudadano sus derechos democráticos. consistentes por ejemplo,
en el derecho a elegir representantes popularcs o a ser elegido representante del
pueblo, que son de Ia esencia dc la democracia representativa, sin duda, en nues-
tro criterio, la previsión dcl artículo 23.2 debe interpretarse restrictivamente en
el estricto sentido de las palabras usadas en el mismo según la conexión de ellas
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entre si, de manera que es necesario que se produzca una "condena" judicial qus

debe ser pronunciada por un "juez competente, en un proccso penal."

No es posible eliminarle a un ciudadano el ejercicio de los dcrechos políticos

más esencialcs a [a democracia representaliva como son e] derecho ciudadano a

elegir o a ser elegido para cargos rcpresentativos de la voluntad popular, mediante

un acto que no sea una sentencia judicial penal, como podria se¡ por ejemplo,
un acto administrativo imponiendo una sanción administrativa, dictado por un

funcionario que no cs parte del Poder Judicial, es decir, que no es un 'Juez" y que

para dictarlo no ha seguido un proceso penal quc es el regulado en los códigos

reguladores del Proceso Pcnal-

Conformc a la Convención Americana, la restricción al principio democráti-
co de clcgir y ser electo es un asunto exclusivo del Poder Judicial, que sólo puede

adoptarse por un'Juez penal competente," mediante un "proceso penal," cn e1

cual se "condene" a un ciudatlano por dclitos o fhltas regulados y tipificados en

el Código Penal o en leyes penales cspcciales, y que impliquen o conllcven la

inhabilitación política del condenado.

Este es, por lo demás, el caso de la legislación venezolana, donde como se

ha dicho, ta inhabilitación política está cfectivamente prevista en el Código Penal

como una pcna accesoria a una pena prinoipal (prcsidio o prisión), que se imponc
como consecuencia de una condena penal (art, I 3 y 16), quc sólo se puede dictar
e imponer por un jucz penal, que además de tener quc ser eliuez competente tiene

que ser un juez profesional que es el único que puede conocer de las fascs del

proceso penal confonne al artículo 104 dcl Código Orgánico Procesal Pcnal, en

un proceso penal desarrollado conforme a las previsiones de dicho Código. Dicha
pena accesoria de inhabilitación política, que "no podrá inrponersc como pena

principal sino como accesoria a las de prcsidio y prisión," produce "como cfecto,

la privación de los cargos o emplcos públicos o políticos que tenga el penado y

la incapacidad, durante la condena, para obtener otros y para el goce del tlerecho

activo y pasivo dcl sufragio" (aft. 24).

Es decir, confbrme a dicho Código Orgánico Procesal Penal, en Vcnczuela,

y conforme a las prcvisiones de la Convención Americana, nadie puede ser con-

dcnado penalmente y a nadie se lc puede imponer una pena, "sin un juicio pre-

vio, oral y público, realizado, sin dilacioncs indebidas, ante un juez imparcial,"

sonforme a las disposiciones de dicho Código, "y con salvaguarda tle todos los

derechos y garantías del debido proceso, consagrados en la Constitución de la

República, las leyes, los tratados, convenios y acuerdos intemacionales suscritos

por Ia Rcpública" (afi. 1), correspondicndo en todo caso. a "los tribunalcs juzgar

y hacer ejecutar lo juzgado" (aft. 2), y en los tórminos del articulo 7 del mismo

Código, y correspondiendo "exclusivamente" "a los jucccs y trjbunales ordina-
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rios o cspecializados establecidos por las leyes, con anterioridad al hecho objeto
dcl proceso," "la potestad de aplicar la lcy en los procesos penales."

La consecuencia dc todo cllo, es que la inhabilitación política que puede
afectar a un ciudadano para ejercer su derecho político a ser electo, en cualquier
ordenamiento, cs clcclivamente una "inhabilitación política," que sólo puede pro-
nunciarsc confonne a las modalidades previstas cn los cliversos ordenamientos,
mediante un juicio politico co:no el que existe en muchos países o mediante una
sentencia judicial penal como es el caso de Venezucla. de manera de asegurar la
vigencia de los artícuios 42 y 65 de la Constitución donde sc garantiza que la per-
dida de la ciudadania, que implica cl cjercicio de los derechos políticos como los
vinculados aJ principio dcmocrátior¡, solo puede ocurrir por "scntcncia judicial
firme." y que los irnicos quc no pueden optar a cargos de elección popular por un
tiempo que debe fijar la lcy, son quienes han sido condenados por delitos cometi-
dos durante el ejercicio de funciones públicas que afecten el patrimonio público.

Es rigurosalnente falso, por 1anto, lo ha afimado por la Sala Constitucional
del -l-rrbunal Supremo de Venczucla cn sentencia No. 1265 de 5 de agosto de
2008, en el sentido de quc cl articulo 65 tle la Constitución, al disponer que "no
podrán optar a cargo alguno de elección popular quicnes hayan sido condenados
o condenadas por delitos comctidos durante el ejercicio de sus luncioncs," su-
pue stamente

"no c.rt lu),e la posibilidacl de que tal inhubilitación pueda ser es-
tablecidct. bien por un itrgano administralivo striclo sensu o por un
órgono «ttt autonomíu fitncionul, c<tnt¡ es, en este caso, la Contrq-
loria General de lo Reptiblica; "

agregundo udemris, errctdamenle, que

" lct nctrmo, ,si bien plantea que la prohíbición de optar a un caryo
púhli<:o surge como consecuencict de ttna <:ondena judicial por la
comisión de un delito, tqmpoco impide qtte tal prchibición pueda
lener un origen distinb; la norma sólo planfea una hipótesis, no
n ¡e gu o¡ ro s s ttpuestos a ná logos. " 7

Al afirmar csto, la Sala Constitucional olvidó su propia afirmación expresada
unos años antcs cn la sentencia No. 2444 de 20 de ochrbre de 2004 (caso: Tulio
Ra/hel Gudiño Chiraspo) en el sentido de que:

"efi mafer¡u dc ejercit:i0 cle derechos, en este cüso polílicos, muv
yinc lados ul curtícte:r partit:ípativo del gol¡ierno del Estado vene-
zolcrno, l¿t,t ex<:ept:iones.v/o reslricciones son de dcrecho (:onslitu-
cional esü"ido.v nuestra Constitu<:ión stilo dispone de dos medir¡s

7 Véasc cn htto:ir'wyvw-.Lsj.&oLyetSjldqc¡sioncs/sco!¿Agostol l¿65-0501{08-05- tE5l.hrm
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pqra lerm¡nor anlicipadqmente el mandalo o representación (salvo,

por supueslo, Ia mturle o lu renuncia). Estos son: el enjuiciamienlo
por delitos comune.s o politicr¡s -artículo 266- y Ia revocatoria del
mendato -artículo 72-. una de las innovaciones de ld nueva Carta
Magna que confere, precisamente, el caráúer parti< ¡Palivo a nues-

tra democracia, "8

El mismo razonamiento de derecho constitucional estricto que se aplica a los

casos de terminación de mandatos de elección popular, por supuesto se aplica a
los casos de inhabilitación para el ejercicio del derecho político a ser electo, de la

esencia del régimen democrático.

V. LAS RESTRItrtrIONEEi AL EJERtrItrIO DEL DE.
REtrHE PtrLíTItrtr DE AtrtrEDER A GARGtrS PÚ-
EILICOS NE ELEtrTIVEEi E DE NEMBRAMIENTE

En el segundo caso de motivos de restricción dc los derechos políticos. par-

ticularmente en relación con el derecho de acceder a funciones públicas para

ejercer cargos públicos ro ele¡:tit¡os. tnediaute nombramicnto o designación, el

alcance de la norma de la Convcnción Americana y de su implementación ha sido

interpretatla en muchos paíscs en una fbnla menos estricta que la antcs ml'ncio-
nada, por no cstar cn juego el ejercicio de un derecho essncial a la democracia

como seria el derecho activo y pasivo al sufragio, cstc último, ante órganos repre-

sentativos del pueblo.

En ef'ecto, en los casos del ejercicio dc un derecho politico que se ejerce antc

Ia Adtninistración Pirblica en sentitlo lato, mcdiante nombramiento o designación

adm jnistrativos, sin vinculo con el principio democrático representativo e incluso
independientemente del régimen dcmocrático que pueda existir, se ha flexibiliza-
do la aplicación del motivo de restricción a su ejcrcicio basado en "condena, por
jucz competente, en proceso penal," es decir, en cuanto a la necesaria exigencia

cn la Convención Americarra de una decisión j udicial dc "condena," pronunciada

por un'ljuez competente" cn lo penal, en un "proceso penal," habiendo cstable-

cido las leyes, que deteminados órganos administrativos como los órganos de

control fiscal (Contralorías Generales), mecliante un proccdimiento administrati-
vo en el cual se garanticc plenamente el debido proceso, podrían dictar sanciones

administrativas de inhabilitación po,lítica para hacer cesar a un funcionario cn

su cargo o para que un ex funcion¿rrio pudicra acceder a funciones públicas, las

cualcs, incluso, cuando el funcionario está ejercicndo su cargo, es una sanción

administrativa acccsoria a la principal de destitución.

8 Véa\e en httnr//www rsr sov r.e,/decrsioncs/scoru Octubre,/2444-201004-04-0425%20.htm
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En estos casos es que podría decirse quc pudieran existir espacios no judicia-
les que permitcn imponer medidas administrativas sancionatorias que incluyen
Ia inhabilitación para ejercer cargos públicos, pero nunca podrían implicar (i) la
destitución del representante electo por la naturaleza popular de [a investidura
pues de lo contrario, tal como lo ha dicho la Sala Constitucional del Tribunal Su-
premo de Justicia en la antes mencionada sentencia No. 2444 de 20 de octubre de
2004 (caso: Tulio Rafael Gudiño Chiraspo), colidiría "con la normativa constitu-
cional que estatuye quc tales cargos pueden ser objeto de referendo rcvocatorio,,;e
ni ( ii) podría implicar la inhabilitación de un ciudadano para ser elegido mediante
sufragio, pues lesionaría el principio democrático rcpresentativo-

Sc trata, como 10 dijo Ia Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia
en scntencia No 1266 dc 6 cle agosto de 2008 (caso: Acciones de nulidad contra
el el arliculo 105 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República),
refiriéndose a Venczucla, del ejercicio de una potestad sancjonadora atribuida al
Contralor General dc Ia Repirblica que está "rcferida al ántbito administrativo: es
decir, que no es una sanción politica" pues la misma "se ciñe a la función admi-
nistrativa vista la naturaleza j urídica dc la Contraloría General de la República.,,r{,

Por ello es totalmcntc errada y contradictoria la afirmación de la misma Sala
Constitucional, en la misma sentenc¡a últimamente citada, de que la sanción de
inhabilitación impussta por la Contraloría "surte efectos para el desernpeño de la
función administrativa, indistintamcntc de cuál sea el origcn; esto cs por concur-
so, dcsignación o elección popLrla¡" y de que "csta inhabilitación dictada por la
Contraloria "se exticnde a toda función administrativa, incluso las que derivan
del cargo dc clección popular."

Aparle de que la Sala Constitucional no definió qué entiende por.,función
administrativa" se olvidó mcncionar que los funcionarios electros popularmente,
anle todo, cumplen una "función politica" como es representar al pucblo y con-
ducir el gobicmo de una entidad política en la organización territorial del Estado.

En todo caso, para ambas circunstancias, tanto para la elección de cargos
de reprcscntación como para la rcmoción de los reprcsentantes electos dc sus
cargos, rige la misma aprcciación que la Sala Constitucional hizo cn la citada
sentencia No. 2444 de 20 de octubre de 2004 (caso: Tulio Rafoel Gudiño Chi-
raspo), aún cuando solo se haya releritlo a la destitución del funcionario, al se-
ñalar que dado quc la destitución y Ia suspcnsión de un funcionario de un cargo
de elección popular coliden con la normativa constitucional refería al ref'erendo
revocatorio de mandatos:

Véase en hltp:/,/w\yt!!Lqkov.vc/decisi¡!lcs/scon/Oqtqblq2jLl1:?eltQ04-04j0421y!20.h!!
Vcase en !¡p!'lwwrv. Lú. qpyJr,ld,c..cj s ion esl scan/Agosrpi !2lr(!0¡0808-06-0494.hlm
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"siendo ello así, al igual que con los caryos que l¡enen un rég¡men

especial para la destilución, es ese el mecanismo para cuestionar la
legitinidad de la actuación del reprcsentqnte popular,.y las sancio'
nes que sin dttda alguna se le pudieran imponer con ttcasi<1n a ilic:i-

tos adminislrüt¡vos, civiles o disciplinarios, según el t:aso, encuen-

tran su límite en esa circunstüncia, sólo desvittuuble con ocasión al
eslablec im ie n I o de una res pons ab il idad ptt nttl. " t I

Y lo mismo succde con el derecho a ser elegido. que es utl derecho político

que tiene todo ciudadano, solo desvirtuable con ocasión al establecimicnto de

una responsabilidad penal que implique la aplicación de Ia pena accesoria dc

inhabilitación politica sólo con ocasión de penas principales de prisión o presidio.

VI. LA IMPORTANtrIA DEL RESPETO A LA VOLUN.
TAD PEPULAR EN UNA EiEtrIEE,AD DEMEtrRÁTItrA
REEiPEtrTE DE trAREiEEi ELEtrTIVE Ei

El principio democrático representativo, por otra parte, impone la nccesidad

de respetaf la voluntad popular, de ]nanera que un luncionario electo no pLtedc

ser removido salvo por la voluntad popular expresada para rcvocarle el mandato,

cuando cllo esté previsto en las Constituciones. o salvo mediantc un juicio polí-

tico que esté igualmcnte regulado expresamentc cn las Constituciones con todas

las garantias del debido proceso,

El mandato del pueblo al elcgir un funcionario, en catrbio. nunca puede ser

revocado mediante un acto adminislrativo, asi emane de un órgano de control

fiscal. Y el mismo principio aplica a la elección del representante popular, en el

sentido dc que es eJ pueblo quién dccidc a quien elegir mediante stl voto, lo que

sólo puede ser impedido por el .juez penal cuando mcdiante condena dictada cn

proceso penal inhabilita a un ciudadano para ser clccto para ejercer cargos dc

representación popula¡ por lo que rro puecle concsponder a la decisión dc un

funcionario administrativo el detcrminar quien puede o no scr clecto para cargos

representativos.

Es decir. conforme a la Constitución de Venezucla, solo se puede excluir dql

ejercicio de los derechos políticos que coresponden a los ciudadanos (y el dere-

cho a participar como candidato en las elecciones es uno de ellos -derecho pasivo

al sufragio-), a quicnes estén snjetos a inhabilitación politica o a interdicción civil
(art. 39 de la Constitución). y cllo solo puede ocurrir r¡cdiante sentencia firme,

es dccir, decisión judicial dictada cn un proceso penal en la quc se imponga al

condenado la pena dc inhabilitación po[ítica (quc sólo se concibe en Venczuela

I I Véase cn httpj,/^Lw!.!§j,ga!:Lc/d!risioDcslscotl,/oc1!bry12J44-2Q I ([]4J4:q125%2o-htln
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como una pena accesoria a la pena principal cn materia penal) conforme al Códi-
go Penal, o (ii) decisión judicial dictada en un proceso civil cn el cual se declare
entredicha a la persona (intcrdicción civil) conforme al Código Civil.

VII. LAEi LIMITAtrIONES ADMINISTRATIVAS RES-
PEtrTE DEL EJERtrICIO DE trARGES PúBLItrE5
DE NEMBRAMIENTO EN EL MARtrE DEL RÉEiIMEN
DE LA AEIMINIsTRAtrIóN PÚBLItrA Y LA SANtrIóN
ADMIN ISTRATIVA DE INHABILITAtrIÉN

La situación cs distinta cuando se trata del derecho al ejercicio de cargos pú-
blicos mediante nombramiento. Todos Ios ciudadanos tiencn dcrecho a acceder a

los mismos en iguales condiciones, siendo el tórmino dc su ejercicio materia de
orden administrativa, de mancra quc los funcionarios públicos pueden ser des-
tituidos por las causalcs que establezca la Ley, [.rediante actos administrat¡vos
disciplinarios, incluso como consecuencia de medidas de control fiscal. Para ello
se prer,é en el ar1Ículo 144 de la Constitución quc corresponde a la ley estable-
cer el Estatuto dc la lt¡nción pública n.rer.liante nomas sobre el ingreso, ascenso,
traslado, suspensión y retiro de los funcionarios de la Administración Pública, y
proveer su incorporación a la seguridad social.rr

La tradición en Venezuela con motivo dc las facullades de la Contraloría Ge-
neral de la Rcpública de declarar la responsabilidad o culpabilidad administrativa
de un funcionario público. después de establecerse en Ia Ley de Carrcra Admi-
nistrativa de l97l que ello era una causal dc "dcstitución" del funcionario públi-
co af'ectado, que como sanción disciplinaria dcbía imponerse por el funcionario
competentc (gcncralmente el superior jerárquico del mismo),rr condujo a que en

la refon¡a de la Ley Orgánica de Ia Contraloría Gcneral de la República de 1975

se previera que además dc la dcstitución, el auto de responsabilidad administrati-
va, podía ser acompañado de ura decisión imponiendo al funcionario destituido

t2 Ley del Estatuto de la Función Piblica, Guceta Oficial N" 37.522 dc 06-09-2002
l3 La causal de dcstitución de l'uncionarios públicos como sanúión disciplinaria, (omo coflsc-

cuencia dc los autos de culpabilidad ad¡ninistrativa dictado por la Contraloria Ccncral dc la
liepública. sc propuso inicialmente en el Pro,-eúo da Let :;ohre Fú cíonal¡os Ptibl¡.os que
elaboramos cn la (lomisión de Administración Públiua en 1970 (Vóasc cn http:l/al,lanb¡cwe¡qa-
! i¡L con,'!- lrut§D1l4j Z?id_g- l!_cl,:47!!:§!b2:4 lllbr849J.qajl./qonrcnt 11"%202"%?05 .%20,'/Q!
Provecto%'20de%¡lQkyb?Ll§-ollg::!20lursr,o¡¿li!{L2llPúblcia!%2qc!!Pllo20 l97Q.doc).
pff ), to cual fue acogido en la Ley dc (iarera Adrninistrativa de l97l, articulo 62.5. Véasc
lo expuesto en Allan I{. tsreu,cr-(larías, F:l Estctl to de k¡¡ Funtionarit¡¡ Ptiblicos en la Le¡
¿le tun'etu ALlnini:itraÍi L¡, (i»nisión tlL, A¡lministro(ión Púhli..t, Caracas 1971, pp. 108 ss.

y I I 7. Véasc htlp"/-.,]?ll¿[bic-w9l§4_!!4§.@r:!'q!Et9rr!:4497]5ii!-llcb-.17{b-8ab2 4lcfb849fca5i
qa¡lerx¡ L !-15-p{l
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la "inhabilitación para el ejercicio de la función pública" durante un periodo de-

teminado (ar1. 84), como sanción disciplinaria accesoria, nunca principal.

Es dccir, a la dccisión dc la Contraloría Ceneral declarando la responsabi-
lidad administrativa, le debían seguir unas sanciones administrativas destinadas

a ser aplicadas única y exclusivamente a luncionarios públicos nombrados en

el ámbito regulado por la Ley de Carrera Administrativa de 1971, quc son los

quc sc puedcn "dcstituir," sicndo la inhabilitación para el ejercicio de la función
pública" originalmente concebida como una sanción accesoria a la "destitución."

La responsabilidad o culpabilidad administrativa se podia declarar respecto

de personas que ejercieran cargos de elección popular, pero como los mismos no
podían ser "destituidos" administrativamente, no se previó en la Ley en fonna
alguna que se pudiera dictar respecto de ellos medida alguna que pudiera irnplicar
suspensión o remoción de su cargo electivo, por ser el mismo fruto de la voluntad
popular, y menos que se pudicra dccidir la inhabilitación para ejercer en el futuro,
así fucra tcmporalmcnte, su derecho a ser electo representante mediante sufragio.

La rcforma dc la I-cy Orgánica de la Contraloria Ceneral de la República de

1984 cn lo quc se refiere a su artículo 84, sin eliminar el car'¿ícter lccesorio que

tiene la sanción de inhabilitación para cl ejercicio de funciones públicas respecto

de la sanción de destitución, aplicable só1o a los funcionarios tle nombr¿miento o
designación (no elcclos). tcnicndo cn cucnta que rnuchas veces la decisión de res-

ponsabilidatl administraliva en realidatl sc dictaba mucho tiempo después de que

el funcionario hubiese sido removido de su cargo o hubicsc rcnunciado al mismo,
lo que no extinguía su responsabilidad, tuvo por objeto írnica y exclusivamcntc
agregar que dicha sanción dc inhabilitación podía ser aplicada excepcionalmente
"aÍrn cuando el declarado responsable se haya separado dc la lunción pública"
correspondiendo siempre la aplicación de la sanción al máximo jerarca adminis-
trativo del organismo del Estado donde ocun ieron los hechos.

Es decir, se trata de sanciones administrativas, aplicadas en el campo cle la

función pública administrativa, intcgrada por funcionarios nombrados o designa-
dos (no electos), que correspondían ser dictadas por el superiorjerárquico dcl ór-
gano dc Ia Administración Pública conespondiente, y que nunca podían implicar
ni la "destitución" dc luncionarios clcctos, ni su inhabi)itación politica.

El fund¿mento y sentido dc dicha normativa puede decirse que se siguió
en la Ley Orgánica de la Contraloría General de Ia República dc 1995, en el

scntido dc rcfcrirsc a las sanciones adl¡ in istrativas a funcionarios públicos tle-
signados o nombrados partc de la función pirblica administrativa (no electa),
con solo dos variaciones:
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La primera, incorporada al artículo l2l d¡¡ la Ley Orgánica, que atribuyó al
Contralor General de ta Rcpública la potestad para imponer directamente, como
consecuencia dc su decisión de responsabilidad administrativa, sanciones pecu-
nia¡ias dc multa.

Y la scgunda, incorpomda en el artículo 122 de la Ley Orgánica, en la cual
luego rle ratificar que la sanción dc "destitución" coulo consecuencia del auto de
responsabilidad administrativa debe imponerse por la máxima autoridad jerárquica
como lo preveía desde el inicio la Ley de Carrcra Administrativa, agregó que dicha
autoridad jerárquica "o la propia Contraloría" podían "iniponer, además, la inhabi-
lifación para el ejercicio de la función pública" por un período determinado.

De ello resultaba, que la sanción disciplinaria de inhabilitación para el ejer-
cicio dc cargos públicos, seguía siendo acccsoria a la sanción disciplinaria desti-
tución. previéndose sin embargo, como excepción, que también sc podía imponer
aún cuando el declarado rcsponsable se hubiese separado del cargo,

Esta disposición fue nuevamente reformada en 2001, habiéndose seguido en
la Ley Orgánica de la Contraloría General dc la Rcpública (art. 105), Ia misma
fundamentación de principio de considcrar a la sanción disciplinaria dc inhabi-
litación para el ejercicio dc cargos como accesoria a la sanción disciplinaria de
"destitución" y, por tanto, aplicable sólo a funcionarios administrativos (no elec-
tos) con dos nuevas variantes:

[-a primera. que al Contralor Ceneral dc la Rcpública se le atribuyó directa-
mentc "dc manera exclusiva y excluycntc, la potestad de decidir la "destitución"
del funcionario responsable (potestad que hasta esa refbrma correspondía al supe-
riorjcrárquico de la Adninistración corcspondiente conforme a la ley de carrera
Administrativa), dejándose en rnanos del superior jerárquico respectivo solo la
"ejecución" de la decisión.

La segunda. además de imponer la sanción dc dcstitución, se atribuye al
Contralor General, cn general y adicionalnrente ("e in poner" dice la norma), la
potcstad de imponer al tüncionario dcstituido "la inhabilit¡_ción para el cjcrcicio
dc sunciones públicas" por un tiempo dctcrminaclo, Esta sanción sigue siendo
concebida cn la Ley Orgánica de 2001 como sanción cliscipiina¡ia accesoria a la
sanción disciplinaria de destitución, y cxclusivamente destina('a a ser aplicada a
funcionarios dc nombramiento o designación, es dccir, que ejerzan cargos públi-
cos mcdiante designación o nombramicnto por las autoridades administrativas
(no electos por voto popular).

A tal efecto se especifica cn la norma, siendo esta la tercera variante le Ia
misma, que las máximas autoridades de los organismos sujctos a control, "antes
de proceder a la designación de cualquier funcionario público, están obligad<.rs a
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consultar cl registro de inhabilitados" que lleva Ia Contraloría; indicándose que

"toda designación rcalizada al margen de esta norma scrá nula." Ello evidencia la

intención de la nonna al regular la inhabilitación para el ejercioio de cargos, de

referirse exclusivamcnte a func¡onarios de designación o nombramiento.

Dc lo anterior resulta, que desde el origcn dcl articulo 84 en la ley Orgánica

de la Contraloría de 1975 hasta la norma del artÍculo 105 de la Ley Orgánica de

la Contraloría de 2001 , ia intcnción del Legislador que se deriva del propio texto

de las normas, ha sido siempre prcvcr la sanción de inhabilitación para ciercer

cargos públicos como una sanción adlninistrativa disciplinaria aplicable sólo y
exclusivamente a lirntíonu'ios dt rtomhrumiento o designación cn la función pú-

blica (nunca de funcionarios electos). tluc son los que pueden ser "destituidos;"
y acienás, sicmprc como una sancióu aclministrativa disciplinaria accesoria a La

sanción disciplinaria admjnistfativa pr-incipal, quc cs prccisamettte ]a destitución,
pudiendo sin cmbargo aplicarse excepcionalmentc, sin implicar destitución en

aquellos casos en los cuales, para cl lnoÍtlento en que se dicta el aulo dc responsa-

bilidad administrativa. ¡,a el funcionario haya rcnunciado o ha¡,a sido removido,

Por tanto, no hay tLtrdamento ni constitucional ni legal alguno en Venezucla

para que se pucda considerar que el ejercicio de un dcrecho político esencial

al principio democráti<.:o reprcscntativo como es el derecho a scr clcgido para

cargos de representación popular pueda scr suspendido por decisión administra-

tiva tle la Contraloría General de la República, quc no ticne competencia para

imponel la sanción de inhabilitación politica que sólo pueden imponer los jueces

penales competentes. mediante una condena penal resultado de un proccso penal,

estando referida la potestad sancionatoria atribuida a la Contraloría General de

la República conformc a la Ley Orgánica que rige sus lunciones en materia de

inhabilitación para ejercer oargos públicos, a aquellos funcionarios públicos de

la Administración que pueden ser "destituidos," que son sólo los que pueden scr

designados o nombrados por otras autoriclades administrativas, 1o que es com-
pletamente inaplicablc a los funcionarios electos por sufragio universal y secreto

como representantes populares.

VIII, LA trONTRALERíA gETENAL DE LA REPúEILI-
trA NE ES UN ÉCCA¡¡O IMPARtrIAL EN LES PRE-
trEDIMIENTEEi ADMINIEiTRATI\/ES DE IMPOSItrIóN
DE SANtrIONES DE INHABILITAtrIóN A LE=i FUN.
trIONARIOS PúBLItrtrS

Pero cn cl supuesto negado de que se pudicra considerar que una instancia

no judicial, es decir, de orden administrativo o dc control fiscal, como podría ser
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la Contraloría General dc la República de Venezuela (que no es un "juez com-
petente"), pudiera ser competente para imponer la sanción administrativa (que
no es una "condena") de inhabilitación política para impcdirle a un ciudadano
poder ejercer su derecho político a ser elegido, mediante un acto administrativo
dictado como resultado de un prooedimiento administrativo (que no es un "pro-
ceso penal") supuesto que negamos jurídicamente en Venez¡ela-, la condición
esencial para que ello pudiera llegarse a admitir circunstancia que insistimos,
negamos- scría que dicho procedimiento administrativo desarrollado ante la Con-
traloría Gencral de la República se ajustara a las garantías judiciales del debido
proceso que están establecidas en el artículo 8 de la Convención Americana, y
ello, simplemente, es irnposible.

En ef'ecto, como sc ha dicho, entre las garantias judiciales que establece la
Convención Amcricana que configuran el derecho al debido proceso, están no
solo la necesidad de un tribunal preexistente con autonomía e independencia, que
decida con imparcialidad y con competencia para dccidir, sino que el proceso que
se desarrolle ante el mismo, sc rcalice conforme a las normas de procedimiento
establecidas en las lcycs, rcspctándose el principio de la igualdad entre las partes,

asegurándose la estabilidad de las actuaciones procesales, la cosa juzgada y Ia
efectividad de lo decidido. Como lo ha detallado Hóctor Faúndez Ledezma:

"Lt garanlíl de e,¡¡e derecho, efi cuento eminentemente procesal,
rcquiere de Iu salisfbr:tión ¿le ciertas condiciones previas al proce-
so mismo, especíalmenle en lo que se rertere a las cardcterísfic¿ts
que debe presenlar el tribunal: sin la satisfacción de eso.\ requisilos
mínimos, previos u la iniciqción de cualquier proceso, éste nunca
podría llegar a ser justo y equitatiNo. En segundo lugar, y en lo que
se rcfiere ctl proteso como Íal, esÍe derecho debe e.gtar basado en

cierlos principios básico.s, o en algunas normas generales que per-
mifan determinar su contenido y altante, junto con la naturaleza
y caracteríslicas de las garantías específica.s que vün a derivar de
los principios antes referidos, y que e.tt¿in diseñadas para u.segurar
la justicia y recfitud del proceso. En tercer término, hay que exa-
minar lus t:oncliciones que debe tener el proceso mismo, y sin cuya
«¡ncurrencia ésle no podría ser juslo. Por tiltimo -en lo concierne
estriclumente u lu delerminación de acusaciones penales , es ne-
rcsario estudiar, con t'iertr¡ detenimiento, c'odq una dc las garunfius
específca,s que beneficitn al actrsado, usí como el ulcance y las cir-
runstünc¡.ts en que ellas resullun aplit:ables.

Por otrü pürte, cn (lunlo inslrumenlo paro esegto'ar no sólo la jus-
licia del proceso sino también la de su resultado, como ya.re ha in-
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dicado precedentemente, este derecho eslá ínt¡mamenle relacionado
con el cumplimiento de ciertas condiciones en <:uünlo se referc a
Ia naiuraleza de la legisktción substontiva que se va a aplicar, la
cual también podría afectar la reclitud y equidacl del resultado del
pr\ceso, uún anles de que é.ste se inicie; .sin embatgo, tales gúran-

lias, attnque eslrechamente vinculadas al derecho a un juicio.iusttt,
son objeto de ttn derecho diferente (la prohibición de leyes penales
ex post.[ach, o la guranlía del principio de legalidad) y, en conse-
cuencict, desde un punto de vista.formal, estas condiciones no son

consideradas como pqrte integrante del derecho a un juicio justo
(en senfido eslricto), ett (uuntt¡ ésle ticne un curáctcr eminentemen-

te procesal. "la

Por todo ello, podemos decir quc es imposiblc que el procedimiento adminis-
trativo desarrollado ante la C-'ontraloría General de la República para imponer la
sanción administrativa a una pcrsona, de inhabilitación politica para el ejercicio
su derecho a ser elegido cono representante popular mcdiantc sufragio universal
y secreto, no se ajusta a las garantias judiciales del debido proceso que están csta-

blccidas cn el artículo 8 de la Convención Arnericana, al menos por las siguientes
razones.

En primer luga¡ es imposible porquc antc un órgano administrativo que ejer-
ce t'unciones administrativas de control en una relación directa que se establccc
entre la Administración controladora que investiga, y un funcionario investigado,
dondc la Administración es esencialmente "juez" y "parte" en el procedimicnto;
aún cuando se le garantizara al luncionario invcstigado, el'ectivamenle, su dere-

cho a la def'ensa, nunca podría haber algo equivalente un 'Juicio justo" o a un
"proccso cquitativo," también llamado derecho al "debido proceso," o derecho a

un "proceso regular," o identificado cn el artículo 8 de la Convención Americana
como conjunto de "garantías judiciales," que apuntan a identificar el "conjunto
de normas plasmadas en el derecho positivo y cuyo propósito es, precisamcntc,
garantizar laiusticia, equidad, y rectitud, de los procedimientos judiciales en quc
pueda verse involucrada una persona;"r5 teniendo en cuenta además, su carácter
inshumental para que, como lo ha señalado Héctor Faúndcz, pucda servir de ga-

rantía para el ejercicio y disfrute de otros derechos, al afimrar que

"Efbctivamcnte, una decisión judi<ial injusta o arbin"aria adentás

de conslitu¡r en,si mi,sma una violctción de un derecho humqno
puede constiluir la herramienta a¿lecuadu pora jtr,slificar, legitimar,
o ompctr.tr, lo privación previa de otros derechos humanos (tales

14 Véase Héctor faúndez l-ede7ma, Administrotión de,Just¡c¡a ), Dere.ho Inte ¡acional de los
Derethos Hundnos (El derecho Lr un ¡uicio it¡.t/(r, Caracas 1992, pp. 222-223.

l5 ldem. pp. 2ll y 212.
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como lo vida, la libertad personal, la libertad de expresión, el de-
recho al trabajo, etc.), o la lesión de otros inÍereses jurídicamente
prtÍegidos, distinÍos de los derechos human<ts (como, por ejemplo,
la privación de la propiedad); además, aún cuando fales viola<:io-
nes no hayan sido directümenle comelidas por el poder judicial, éste
se puede hacer cómplice de las mismas meiiante la adopción de
decisiones que -por aparfarse de los print:ipios y normus de un
proceso n:gular resultdn in¡ustas y consfituyen el .sello medianle
el cud se prccura logror la impunidad de tale:; atropellos y abusos
de poder "l"

Respccto de este derecho al debido proceso, como lo explicó la sentencia
N' I 57 dc l7 de febrero de 2000 de la Sala Político Administrativa del Tribunal
Supremo de Justicia de Vcnezuela, (Caso: Juan C. Par{a p v.s. MRI):

"Se trata de un derecho complejo que encierru dentro de sí, un con-
junto de garantías que se trdduc'en en uno diversidqd de dere<:hos
para el proce,sado, entre lo.s que t'iguran, el derecho ¿t acceder a la
jusÍicia, el derecho a ser oído, el derccht¡ a la articulación de un
proce,so debiclo, detecho dc ücceso a k¡s tzcursos legalmenle e.sta.
blecidos, derecho a un tribunal competente, independiente e impar-
¿'iql, derech¡.t a obtener una resolttción de /ondct funtladq en derecho,
derecho a un proceso sin dila<:iones indebidas, derech¡¡ a la ejecu-
ción de las sentenciqs, entte olros, que se vienen conJigurando a
trüvés de la jurisprudencia. Todos estos derechos se desprenden de
la interpretación de los ocho ordinales (lue consagra el artículo 49
de Iq Carta L-undamentul. "

Tqnto Iu ¿k¡ctrina como lajurispntdencia comparatla han precisado,
quc este derecho no debe configurarse aisladumenle, sino vincu-
lar.\e a oÍros derechos .ftrndamentales como lo son, el derecho a la
tutela efectiva y el úeretho al respeto de la dignidad de la persona
httmana...

El artíc:ulct 49 clel Texto Fundamental v¡gente conscrflrü que el de-
bido prctceso es un derecho aplicable o todas las actuaciones judi-
ciales tt adminisÍrativas, disposición que tiene su Jundamento en el
princi¡tio de igualdod ante la ley, dado que el dehido proteso signi-
.fica que ambas parfes cn el procedimiento qdm¡ni;trativo, como en
el pntce;o.judicial, deben tener igualdad de oportunidades, tdnto en

l6 lden¡. pp. 212 y 211.
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la defensu cle sus respectivos derechos como en la producción de las

pruebüs de.etinadüs a acreditürlos. "t7

Por ello, en los procedimientos administrativos en los cuales por lo general

no hay dos partcs en contienda, es decir, cn la terminología de la Sala Constitu-

cional, donde no haya unas "ambas partes " con igualdad de oporlunidades para

su defensa y producción de prxebas. y donde, al contrario, lo que hay es por una

parte, una "parte" administrativa quc investiga y decide con todo el poder del Es-

tado. y por la otra, un administrado sujeto a invcstigación, pero dondc la primera

partc es la que resuelve el asunto, es decir, es el 'lucz y parte", nunca podría estar

garantizado plenatnente cl derecho al debido proceso o a las "garantias judicia-

les," razón por la cual, mediante esos procedimientos no se puede decidir respec-

to del luncionario o parte invcstigado, la pérdida dc un derecho constitucional

como el derccho a ser electo, lo quc sólo podría corresponder en exclusiva a los

tribunales de justicia, los cuales deben ser conducidos pos jueces independientes

e imparciales encargados de dirimir los conflictos cntre paftes en el proceso, en

plano de igualdad. Ello incluso, sc concibe así, a[ menos teóricamente. en e[ pro-

ceso penal acusatorio, donde una dc las paltes es siempre Fiscalia General de la

República que investiga, imputa y acusa, y la otra palte es el acusado, correspon-

diendo a ambas partes dirimir cl conllicto ante un jucz penal competentc, inde-

pendiente e imparcial, que debe asegurar la igualdad de oportunidades de anrbas

partes. Por ello, scría imposible que se pudiera llegar a hablar de existencia de

debido proceso o tle garantías judiciales en el proceso penal acusatorio, si en el

mismo, el Fiscal del Ministerio Público fuera quien además de tener a su cargo

la realización de la invcstigación penal contra una persona, así como la tarea de

formularle la imputación y acusación sobre la comisión de delitos, fucra luego

el llamado a decidir el proccso penal. Ello sería, para decir lo menos, aberrante

desde el punto dc vista jurídico.

Pues lo mismo puede decirse del procedimicnto adlninistrativo dc investiga-

ción o averiguación administrativa establecido en la Lcy Orgánica de la Contra-

loría General de la República para determinar la responsabilidad administrativa

de los investigados e inhabilitar políticamente a los funcionarios, donde la Ad-

ministración contralora es quien investiga y formula cargos y además es quien

decide, imponicndo sanciones al investigado declarado culpable administrativo.

Si sólo se tratara de imposición de multas administrativas e, incluso' de decidi¡

la destitución del cargo, que son competcncias esenciales de la Administración

respecto de sus funcionarios, podría admitirse que el sancionado tcndría recursos

judicrales para su defensa: sin embargo, ouando se trata de decisiones administra-

tivas adoptadas sin la garantía esencial dcl tribunal independiente e imparcial, o

l7 Vóasc en Reviskt de L)arc.ho Pt¡blio.N" Iil. (enero-marzo), Ilditorial Jurídica \tnczolana,

Caracas 2000, p. 135.
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su equivalentc, mediante las cuales se prive a un ciudadano de un derecho poli
tico como el derecho a ser electo que la Constitución le garantiza, la violación a

sus garantía judicialcs cs aberrante, como sucede prec¡samente cuando se aplica
el artículo 105 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la república ten-
diente a privarle a un luncionario uno de sus derechos de la ciudadania como es

el derecho a ser electo en sufragio directo y secrsto para ocupar cargos de repre-
sentación de la voluntad popular

No es posible que se pueda concebir que mediante un procedimiento admi-
nistrativo conducido por una Administración de control fiscal pueda despojarse

a un ciudadano de un derecho político, cuando quien decide el procedimiento es

la misma entidad que investiga y declara la responsabilidad del funcionario. La
autoridad decisora, en ese caso, nunca podría llegar a considerame corno equiva-
lente a nada que se parezca a un juez independiente e imparcial; al contrario, es

una autoridad decisora que es esencialmente parcializada en el sentido que resulta
de su propia "invcstigación."

IX. LA trONTRALORíE CCT.¡EEAL DE LA REPúBLI.
EA NO EJERCE FUNtrIONES JURISiDITtrIENALES
trUANOO IMPtrNE LAS 5ANtrIENE5 DE INHABILI.
TAtrIÉN ADMINISTRATIVA

Pero en segundo lugar, también es imposible que el procedimiento administra-
tivo desarollado ante la Contraloría General de la República conforme al artículo
105 de la ley Orgánica tendienle a despojar a un funcionario de su derecho politico
a ser electo por el pueblo, se pueda llegar a considerar que se pueda ajustar a las
garantías judiciales del debido proceso que están establecidas en el articulo 8 de la
Convención Amcricana, pucs la Contraloría, en esos casos, actúa como un órgano

administrativo de control, ejerciendo una función netamcnte de control, y en nin-
gún caso equiparable a la "función junsdiccional," quc sicmpre implica la existen-
cia de al menos dos partes que son ajenas a la entidad decisora, y en relación con las

cuales ésta decide el asunto asegurando Ia igualdad de las pafies.

En efecto, en Venezuela, entre las funciones del Estado y de sus órganos,
además de la lunción normativa y de la función política, sc distinguen las t'uncio-
nes jurisdiccionales, de control y administrativa.r8 Cuando los órganos del Estado

ejcrccn la función jurisdiccional, conocen, deciden o resuelven controversias en-

trc dos o más pretensiones, es decit controversias en las cuales una pafte esgrime
pretensiones frente a otra. El ejercicio de la función j urisdiccional se ha atribuido

l8 Vóasc Allan R. Brcwcr-Cari¡s. Pt ¡n(¡pio"- Gan?rales del Derecho Pri¿l¿l), [.ditorial JL¡ridica
\¡cnczolana. Caracas 2005. pp 73 ss
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como función propia a los tribunales de la República, pero sin ser ello una atri-
bución exclusiva y excluyente, pues ciertamente otros órganos estatales pueden

ejerccr la función jurisdiccional.

En efecto, muchos órganos administrativos realizan funciones jurisdicciona-
les cuando sus autoridades decidcn controversias entre partes declarando el dere-
cho aplicable en un caso concreto dentro de los límites de su compctcncia,repor lo
que puede decirse que la función jurisdiccional, si bien es una "función propia"
de los órganos judiciales, no es una función privativa y exclusiva de ellos, pues

otros órganos estatales también la ejercen. Es decir, el "ejercicio de lajurisdicción
Ino está] supeditada a lajurisdicción cjcrcida por cl poder judicia1"'z0. Sin cmbar-
go, lo que sí es una ftnción privativa y exclusiva de los tribunales es el ejercicio
dc la función jurisdiccional a través de un proceso (Art. 257) en una forma de-
terminada: con fuerza de verdad legal, nediante actos denominados sentencias,
quc es la única lbrma como se pueden aleclar o eliminar o suspender derechos
constitucionales de las personas. Sólo los tribunales pueden resolver controver-
sias y declarar el derecho en un caso concreto, con fuerza de verdad legal, por lo
que sólo los órganos del Poder judicial pueden desarrollar la "función judicial"
(funoión jurisdiccional ejercida por los tribunales). Los demás órganos del Estado
que realizan funciones jurisdiccionalcs lo haccn a través dc actos administrativos
condicionados por la lcgislación.

Los órganos de la Contraloría (]eneral de la República, en ese sentido, nun-
ca léase bien- nunca podrían ejercer una función jurisdiccional, pues nuncaj en
ninguno de los procedimientos que establece su Ley Orgánrca conocen, deciden
o resuelven controversias entre dos o más pretensiones quc corrcspondcn a dos o
más administrados o funcionarios, es decir, controversias cn las cualcs una parte

esgrime pretensiones frente a otra, y la entidad decisora es en principio imparcial.

Al contrario, en los procedimientos que se desarrollan ante la Contraloría
Gcncral de la República, esta lo que ejerce es una función de control al vigilar,
supcrvisar y vclar por la regularidad del ejercicio de las actividades realizadas por
los funcionarios y administrados en relación con el manejo de fondos públicos.

En fin, reiterando, la Contraloría General de la República, nunca podría ser

considerado como equivalente a un "jucz imparcial e indcpendiente" en cl pro-
cedimiento desarrollado para determinar la responsabilidad administrativa de los

V¿ase, senteocias dc Ia antigua Cortc Suprcma dc Justicia cn Sala Politica Administrativa dc
l8-'7 -63, cn Goc cta Forc¿se No 4l, Caracas l963,pp. ll6y l l7: dc 27-5-63, cn Gacet Foren-
sc No 60. Caracas 1969, pp. l15 y 118; y dc 9-7-69, cn Gaceta FotT: se N" 65. Caracas 1969.

pp. 70 y ss.

Véasc scntcncia dc 05-10-2000 (caso H¿.lot L ¡s Quintero), c\lada en sentencia N" J098 de

la Sala Constitucional (Casot flul¡dud artí.ulos Ley Orgátrita de la Justi¿ia da Paz) de 13-)2-
2004, cn Coccm OrttlalN" 38.120 dc 02 02 2005.

l9
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funcionarios públicos (arts.95 ss), pues en realidad, en cl mismo, es un órgano
de invcstigación administrativa (art. 77), actor y dircctor del procedimiento, que
1o inicia cuando considere que surgen elementos de convicción o prueba que
pudieran dar lugar a la declaratoria de responsabilidad administrativa o a la im-
posición de multas (aft. 9ó), lo que hace mcdiante auto motivado que se debe no-
tificar a los interesados, según lo previsto en la Ley Orgánica de Procedimientos
Administrativos (ar1. 96), es deciq como lo hace cualquier otro funcionario de la
Administración Pública que el procedimiento administrativo sicmpre es juez y
partei procedimiento en el cual es Ia propia Contraloría quien imputa a un funcio-
nario de determinados hcchos que investiga (art. 79) que el propio órgano decide.
Como órgano de investigación o averiguación administrativa, no ticnc ni puede
tener nada de imparcialidad en los procedimientos que inicia ni de independencia
en el ejercicio de su función investigadora.

X. EN EL RÉGIMEN AUTERITARIE VENEZELANT],
DADA LA AUEiENCIA DE SEPARAtrIÉN DE PEDE.
RES, LA AUTONEMíA DE LA trONTRALORíA gENE.
RAL OE LA REPÚBLItrA ESTÁ EN ENTREDIGHO

En tcrccr lugar, tampoco es posible que el procedimicnto administrativo de-
sarrollado ante la Contraloría General de la República conforme al artículo I05
dc la lcy Orgánica tendiente a despojar a un funcionario de su derecho politico a

ser electo por el pueblo, se pucda llegar a considerar que se pueda ajustar a las ga-
rantías judiciales del debido proceso, pues en ningún caso la Contraloría General
de Ia Repirblica se puede considerar que sca un órgano efectivamente autónomo e

intlependiente de los otros Poderes dcl Estado, en particular, del Poder Ejecutivo.
Al contrario, en la práctica del sistema de separaciórr orgánica de podcrcs en Ve-
nczuela, aún cuando se haya incluido a la Contraloría denno del llamado Poder
Ciudadano que forma parte de la penta división del Pode? Público que regula [a
Constitución, el sistema de tal separación de podcrcs se ha desdibujado en Vene-
zucla, estando todos los poderes del Estado al scrvicio del Poder Ejecutivo. Sólo
así se entiendo porqué el Presjdente de la república en Venezuela puede llegar a
decir, por cjcmplo, al referirse a los decretos leyes que dictó en agosto de 2008
implementando la rechazada rcforma constitucional de 2007, simplemente: " l/o
soy la Ley. Yo so.v e l Estudo,"rr rcpiticndo las mismas frases que ya había dicho en
2001, aún cuarrdo con un pequeño giro (cntonces drjo"La Ley soy yo- El Estad<t
.so} "yo,":r) al ref'erirsc también a la legislación delegada que había sancionado
2l Exprcs¡ón del Presidcnte Hugo Chávczs Frias, el 28 de agosto de 20011. Ver en Gustavo

Coronel. ¿r¡r Armas de Out¡nel, 15 dc octubrc dc 2008: http/la§allnasdcralo!]qLbtogsoof.
com,/200811 o/yo-soy- la-levvo-sov el-estado.htinl

9l
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violando la Constitución y que la Sala Constitucional se ha abstenido de contro-

Iar. Esas frascs, como sabemos, se atribuyeron en 1661 a Luis XIV para calificar
el gobiemo absoluto de la Monarquía, cuando a la muerte del cardenal Gulio
Raimondo M¿zarino, cl Rcy asumió el gobierno sin nombrar un sustituto como

ministro de Estado; pero la verdad histórica es que incluso Luis XIV nunca llegó

a expresar esas frases.2r Por ello, oírlas de boca de Jefe de Estado de nuestros

tiempos, es suficiente para entcnder la trágica situación institucional de Venezue-

la, prccisamente caracterizada por la completa auscncia de separación de poderes,

de indepcndencia y autonomía del Poder Judicial y, en consccuencia, de gobierno

democrático.t¡

Ello se confirma, por lo demás, con la declaraciótl de la Presidenta del Tri-
bunal Supremo de Justicia datla en dicicmbre de 2009, proponiendo una reforma
a la Constitución dc q999 para definitivamente eliminar el principio de la sepa-

ración de poderes el cual quc "dcbilitaba al Estado" siendo uno de los aspcctos

de la Clonstitución que contradccía la implementación del proyecto politico del

régimen.ri

El desprecio al principio, por lo demás, ya ha sido objeto de dccisiones de la

propia Sala Constitucional, como la adoptada mediante sentencia No. 1049 dc 23

de julio de 2009 en la cual ha considerado que "la llamada división, distinción o

separación de poderes fuc, al igual que la teoria de los derechos fundamcntales

dc tibenad, un instrumento de la doctrina libcral dcl Estado mínimo" y "un modo

mediante el cual se pretendia ascgurar que el Estado se tnantuviera limitado a la
protección de los intereses individualistas dc la clase dirigente."2ó

En ese contexto de un rógimen político autoritario, donde el principio de

la separación de poderes no es más quc un cufemismo, es imposible considerar

puede explicar. quc un Jefe de Estado cn 2009 pucda calificar a "la democmcia representativa,

la «livisión de podcrcs y el gobiemo altcmativo" como doctriÍas que "envenenan la mente de

Ias masas." Véasc la rcs€ña sobrc "Hugo Chávez Seeks To Cach ThcrnYo.jl,g." The E«)fion1ist,

22-28 de Agosto dc 2009, p. 33.

23 Vóasc Yvcs G!¡chcl, 11i.r¿¿)ire (hnstituthnnelle Fi'anqaisc (1789 1958), Erl. Erasme, Paris

1990. p.8.

Véasc cl rcsumcn dc csta situación cn-[eodoro Petkoff. "Elcction and Political Porver Cha-

llenges for thc Opposition", en Re¡li!í.¡. Harvurd Revier,' t¡l Lurtr l¡rreljca, David Rockeléller
Cent$for LatinAmcrican Studies,llarvard Univemity, Fall2008. pp. l2.Véaseademás, Allan
R. Brcwcr-Carias. Dismantling I)cmocracy. Cambridgc Univcrsily Press, New York. 2010.

Véase la rcscña dc Juan Francisco Alonso cn relaciór con las declaracio¡es d(] Luisa Estcla

Morales. Morales: 'La división dc podercs debilita al cslado.' La presidenta dcl TSJ afirrna
qLre la Constitución hay quc rclormarla," cn El Uttivtt'.¡al, Caracas 5 de dicienrb¡c dc 2009.

Véase lo expuesto por dicha funcionaria cn http:/,'ww\\,.lsjgay.ydj!fuu4.-isütol4sdEgs¡sai
notasde¡¡rensl!.sdlqd1gq 7142,
Vóase cn httptiww\.v.tsj.gov.vc/dccisiolc$eonilqlioll-049-23709 20q9 04-2233.htr1rl
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que la Contraloría General de la República pueda llegar siquiera a actuar como
órgano independientc y autónono del Poder Ejecutivo. razón por la cual nunca el
procedimiento administrativo que se desarrolla en dicho organismo para determi-
nar la responsabilidad administrativa de los funcionarios e imponerle sanciones
conro la inhabilitación para ejercer su derecho político a scr clectos mediante
sufragio como representantes populares, pueda llegar a considerarse que se desa-
rolla cn alguna forma "similar" a un proceso en el cual sc aseguren las garantías
judiciales tlel funcionario investigado.

XI. EL PROtrEDIMEINTO ADMINISTRATIVO c,ESiA-
RRELLADE ANTE LA trONTRALERíE EE¡¡ENAI OE
LA REPúBLICA PARA IMPE]NER siANGIENES AD-
MINISTRATIVAS DE INHABILITAtrIÉN A LES FUN.
trIONARIEEi PúBLItrES NE SE ATJUSTA A LAs E;A'
RANTíAS DEL DEBIDE PROCESO

Por último, cn cuarto lugar. tampoco es posible que el procedimicnto admi-
nistrativo desarrollado ante la Contraloría Ceneral dc la República conforme al
artículo 105 de la ley Orgánica tcndiente a despojar a un fllncionario de su dere-
cho polit¡co a scr clccto por el pueblo, se pueda llegar a considerar quc sc pueda
ajustar a las garantías judiciales del debido proceso indicadas en el artículo 8 de
la Convención Americana, porquc cn cl mismo, tal como está regulado en los ar-
tículos 96 y siguientes dc la ley Orgánica, no se respetan ni aseguran los múltiples
derechos quc derivan de dichas garantías .judiciales.

En efecto, como lo ha indicado Ia Sala Constitucional del Tribunal Supremo
eu sentencia N'80 dc I dc lcbrcro tle 2001 (Caso: lmpugnación de los articttlos
197 del Cótligo de Prutteditniento Civil y l8 de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial) al referirse al artículo 49 que establccc cl derecho al debido proceso en
Vcnczuela:

"La relá'ida normü consf¡tucionül, recoge a kt larg<t de,su articula-
do, la concepción que respecto al .ontenido y ulcunce tl<tl ¿lerecho al
dehido proccso hu precisado Ia doctrina más calificada, y según la
utal el derecho al debido proceso consf¡tuyc un (:onjunto de garan-
tíüs, que amparqn al cittdadano, y cnlre las cttules se mencionan las
del ser oido, la presunción dc inocenciu, el at:ceso o la juslicia y a
los recurso.y lcgulmente establecidos, la articulación de un ¡troceso
tlcbido, h cle obtener uno resolutión de.fondo con .fitndomento en
dsecho- la de ser juzgado por un trilrunal competente, impar<:ial e

independiente, la de un proceso.sin dilat:iones iniebidas v por su-

93
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pueslo, la de ejecución de las sentencias que se dicten en loles pro-
cesos, Y¿t la jurisprudencia y la doctrina habían enlendido, que el
derecho al debido proceso debe aplicarse y respelarse en cualquier
estado y grudo en que se encuentre Ia causa, sea ésta judicial o ad-
¡ninistralivtt, pues dicha aJirmación parte del principio de igualdad

frenle u la ley, y que en materia procedimenlal representa igualdad
de oporlunidade.s ¡tara las partes intervinientes en el proceso de que

se trate, a ob.jeto de realizar -en igualdad de condiciones y dentxt
tle los lapso.s legalmente establecidos- todas aquellas aúuucione\
tendientes a la defbnsa de sus derechos e inteteses. "

Por otra p¿lrte, en particula¡ cn relación con el proceso penal o sancionato-
rio en general, la Sala Político Administrativa del mismo Tribunal Suprcmo de

Justicia ha precisado las siguientes garantias derivadas del debido proccso: el

dorecho al Juez natural (numeral 4 tlel artículo 49); cl derecho a la presunción de

inocenoia (numeral 2 dcl artículo 49)l el derecho a la defensa y a ser informado de

los cargos fomrulados (numcral I del anículo 49)l el derecho a ser oído (numcral

3 del artículo 49); el derecho a un proceso sin dilaciones indebidas (numeral 8

tlel artículo 49); el dcrccho a utilizar los medios de prueba pertinentcs para su

defensa (numeral I del artícuto 49); cl derecho a no cont-esarse culpable y no dc-

clarar contra sí misma (numeral 5 dcl artícu)o 49); y el derecho a la tutelajudicial
el'ectiva de los derechos e intereses del proccsado (aniculo 26 de la Constitución).

En cuanto a las garantíajudiciales establecitlas en el artículo 8 de la Conven-

ción Americana, las mismas se refieren, además de la existencia de un j ucz cotn-
petente, independicntc c imparcial, las siguientes: derecho a ser oido, con las de-

bidas garantías y dentro de un plazo razonablc, (art. 8.1)i derecho a la presunción

de inocencia micntras no se establezca legalmente su culpabilidad (art. 8.2); de-

recho a ser asistido gratuitamcntc por el traductor o intéryrete (art, 8.2,a); dcrccho

a recibir comunicación previa y detallada dc los cargos formulados (art. 8.2,b);

derccho dc disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de

su defensa (art. 8.2.c); derecho del inculpado de defenderse personalmente o de

ser asistido por un dcfcnsor de su elección y de comunicarse libre y privadamente

con su defensor (art. 8.2.d); derecho incnunciable de ser asistido por un defensor
proporcionado por el Estado, remunerado o no según la legislación intema, si el

inculpado no se dcfcndiere por sí mismo ni nombrare defensor dentro del p)azo

establecido por la ley (art. 8,2.e); dcrecho de la defénsa de interrogar a los testigos
presentes en el organismo y de obtener la comparecencia, como testigos o peritos,

de otras personas que puedan arrojar luz sobre los hechos (art. 8.2-0; derecho a

no ser obligado a dcclarar contra sí mismo ni a declararse culpablc (art. 8.2.g); y
derecho de recurrir tle la decisión antc un órgano superior (art. 8.2.h); [a garantía

de que la confesión del inculpado no puede ser válida si es hccha ba.1o coacción
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(art. 8.3); la garantía del non bis in idem (art. 13.4); y el derecho a que el proceso
penal sea público (art. 8.5).

Ahora bicn si se confrontan estas garantías con las previsiones de los artícu-
los 95 y siguientes de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República
que establece el procedimicnto para la formulación de reparos, la declaratoria de
la responsabilidad administrativa y la imposición de multas (art.95), sc observa
que en el rnisrno se prevé lo siguientu:

1) La iniciación del procedimiento de oficio, por dcnuncia o a solicitud de
algún organismo si el organismo considera que hay elementos de convicción o
prueba que pudicrc dar lugar a para la fonnulación de reparos, la declaratoria de
la responsabilidad administrativa y la imposición de multas (afts. 96 y 97);

2) La notificación a los interesados del auto dc apertura del procedimiento
en el cual deben describirse los hechos imputados, identificarse los sujetos pre-
suntamente responsablcs c indicarse los conespondientes elementos probatorios
y las razones quc comprometen, presumiblemente, su responsabilidad (art.98);

3) La disposición de un ténnino de l5 días hábiles siguientes a la fecha de
notiflcación del auto de apefirLra, para que los ¡nteresados puedan indicar la prue-
ba (cualquier medio de prueba no prohtbido lcgalmente)que a sujuicio desvirtúen
los elementos de prueba o convicción que motivaron el inicio del procedimiento
(arts. 99 y 100);

4) La realización a los l5 dias siguientes de vencido cl plazo anterior, de una
audiencia oral y pública ante la Contraloria para que los intcrqsados presenten
los argumcntos que consideren les asisten para la mejor dclcnsa de sus intereses
(art, l0l);

5) La dccisión el lnismo día, o a más tardar el día siguicntc, en forma oral y
pública, sobrc si sc lormula el reparo, se declara la responsabilidad administrati-
va. sc impone la multa, se absuelve de dichas rcsponsabilidades, o se pronuncia
el sobreseimiento (art, 103);

6) La atribución al Contralor General de la República para que con poste-
rioridatl "de manera exclusiva y excluycntc, sin que metlie ningún otro procedi-
miento," pueda acordar en atención a la cntidad del ilícito cometido:

"la suspansión del jtt<:icüt del cargo sin goce de sueldo por un
periodo no nu.vor de veinficuqtr<¡ (24) meses o la destitutión del de-
claraclo rcsponsable. ut.va ejecucirin quedarti o cargo de la máxima
quloridod: e imponer, aÍandiendo lo gravedad de lu inegularidad
tometida, su inhabilitu;ktn pu'u el ejeru:icir.t de.lunciones ptibli-
cas hasta por un ruá¡ittto tlc quincc ( I 5) ¿tñt¡s, en cuto caso delle-
rá remifir h inJbrmuc ión pertincnfe a lu tlqrcnclent ia responsable
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de Ia administración de los recursos humanos del ente u orguttis-
mo en el que ocurriextn los hechos parü que realice los trámites
pertinentes "( rt. I05).

7) La posibilidad dc que el interesado pueda ejercer un recurso de reconsi-

deración sin efeclos suspcnsivos ante la misma autoridad que dictó el acto (arts.

107, I l0)i

8) la posibilidad de que el interesado pueda ejercer un recurso dc nulidad
contencioso adniinistrativo (arts. 108, I I 0); y

9) La previsión final de qLre el proccdimicnto antes mencionado no impitle el

ejercicio inmediato de las accioncs civiles y penales a que hubiere lugar ante los
tribunalcs competentes "y los procesos seguirán su ourso sin quc pucda alegarse

excepción alguna por la falta de cumplimiento de requisitos o formalidades exi-
gidas por esta Ley"(art. 1l l),

Estas previsioncs dc proccdimiento administrativo, por supuestü, examina-
das en si mismas y aún cuando no se tealicen pot un órgano que pucda cortside-

rarse equivalente a un juez competcntc imparcial e independiente, no responden

a los estándares de las garantias judiciales establecidas en la Convención Ameri-
cana. Entre otros aspectos, en el procetlimiento prcvisto en la Ley Orgánica de la

Contraloría Ceneral de Ir República:

I ) No se garantiza el derecho a scr oido "dentro de un plazo razonable" en la

sustanciación de la imputación en contra del funcionario (art. 8.1, Convcnción).
La imputación se fbrmula al notificársele un auto de apertura del procedirniento

dándosele al funcionario sólo l5 dias hábiles para aportar pruebas y dcfcnderse
(art, 99, Lcy Orgánica) . nada menos que fieute a la perspectiva de podcr perder

su derecho político a scr clcgido para cargos de representación popular por un

pcríodo de hasta l5 años !l;

2) No se garanliza la prcsunción de inocencia del imputado hasta quc sc

establezca legalmcnlc su cuipabilidad (art. 8.2, Convención), ya que iniciado cl

procediniento y antcs dc quc siquiera se notifique al imputado sobre el inicio del

procedimiento, puede ser demandado por los mismos hechos no probados y los

cuales no han podido haber sido desviftuados, ante los tribunales civiles y penales

(afi. I l l, Ley Orgánica);

3) No se garantiza al imputado dcl "tiempo y de los medios adecuados para

Ia preparación de su defensa" (art. 8.2.c), ya que corno se dijo, los l5 día hábiles
para indicar la prueba que presentarhn cn el acto público (art. 99, Ley Orgánica)
son totalmente insuficicntcs para poder preparar una adecuada defensa sobre

todo ante la perspectiva de sancioncs adnrinistrativa tan draconianas como las

cstablccidas en la Ley;
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4) No se garantiza al imputado su "derecho irrenunciable" de ser asistido por
un defensor proporcionado por el Estado (art. 8.2.c, Convención);

5) No se garantiza el derecho del imputatlo de interrogar testigos (art. 8.2.f,
Convención);

6) No se garantiza la segunda instancia administrativa, cs decir el derecho de
recurrir la dccisión ante un superior jerárquico (aft. 8-2.h); y si bicn sc prevé la
posibilidad de intentar una acción dc nulidad ante la jurisdicción contencioso ad-
ministrativa, se niega cl dcrccho del recurrente a solicitar la suspensión tcmporal
de las sanciones micntras dure eljuicio de nulidad (afi. I I 0); y

7) Finalmente se niega el derecho de toda persona dc rcclamar contra las vio-
laciones dc la Le¡ al indjcarse que intentadas acciones civilcs y penales contra
el imputado aún antes de que se lo haya declarado culpablc o rcsponsable admi-
nistrativamente, sin embargo, se Ie nicga toda posibilidad de que "pueda alegarse
exccpción alguna por falta de curnplimiento de requisitos o formalidatles erigidas
por esta Ley" (afi. I ll), lo que cs la ncgación de la garantia de la tutela.judicial
cfectiva y del control de legalidad de las actuacioncs administrativas.

XII. EN EL PROtrEDIMIENTE ADMINISTRATIVO
QUE SE DESAFIRELLA ANTE LA trONTRALERíA
EENERAL DE LA REPÚELItrA PARA INHAEILITAR
ADM IN I STRATIVAM ENTE A LES FUNCIENARIEEi
púBLttros No sE EiARANT|zA EL DEREtrHE A LA
DEFENSA

En particular cn ¡clación con las mencionadas garantías vinculadas al de-
recho a la defcnsa cl artículo 8 de la Convención Americana y cn particular el
afículo 49.1 de la Constituciólr de Venezuela los cstablecen como derechos in-
violables en todo cstado y grado de la investigación y del proceso, en particular,
cl dcrccho tle toda persona a ser notificada de los cargos por los cuales se Ia inves-
tiga, de acceder a las pruebas y de disponer del ticmpo y de los medios adecuados
para ejercer su def'ensa. EI derecho a la dcfcnsa, cono lo dijo hace varias décadas
Michael Stassinopoulos, "es tan viejo como el mundo";ri y es quizás cl dcrecho
más csencial inherente a la persona humana. Por ello nunca está demás recordar
su formulación jurisprudencial histórica cn cl famoso caso decidido en I723 por
una Corte inglesa (Caso Dt: Bentley), en el cual el juez Foftescue, al rcferirse al
misnro conro un princilrio de nanrrol .ju.sti<:e, scña)ó:

27 Yéitse Le itoit a ld d¿Í¿nsc detLt f les tlutotités u¿ln¡ni:Ít'L i\'rr, París 1976. p. 50
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"Lu objeción por.falta de citación o noti/icación iamás puede ser
superada. Lus leyes de Dios y de los hombres, ambas, dan a las

partes und oportunidad para ejercer .su defensa. Recuerdo haber
oído que se obset"vó en un ocasión, que incluso Dios mismo no lle'
gti tr dictar sentencia respedo a Adum, sin onte.t haberlo llamado
u defénderse: "Adam (dijo Dio.s) ¿dónde estás?. ¿Has comido del
úrbol respecto del cual te ordené que no debías comer? y la mismu

preguntu sc la l'ormulo a Eva.":'

Sobre el derecho a la defensa. dc indudable rango constitucional, la antigua

Cortc Suprema de Justicia de Venezuela, cn Sala Político Administrativa, ha sc-

ñalado que cl mismo:

"debe ser t:onsiderado no sólo como la oporlttnidad para el ciuda-

danr¡ entattsudo o presunto infr"acktr de hacer oir sus alegalos,,rino
como el rlerecho dc exigir del Estado el t:umplimienlo previo a la im-
posir:ión de lodu sanción, ¿le un conjunto de aúos () procedim¡entos

¿lestin¿tdos a permilirle «)n()(:er con prccisión lt¡s hechos que se le

itltpu¡ün ! ltts di.sposir:iones legales uplicables tt los mismos, hater
oportunomenle ulegato,t en su desca|go !- ptonorer v- evacuar Prue-
bas clue obren en su.favor. E.\le ltersycct¡va del derecho a la defensa

es equiparable a kt que cn olros Estaclos ha siclo llqmado «tmo el

princí¡tio del " debido proceso. ":'

I Ia agregado la Corte Suprcma. además que el derecho a la dcfcnsa:

"«)n.\tituye untt garanlía inherente a Iu parsrtno humana, l¡ es, en

('o se(:uenci.t, aplicable en ctnlquier cla.te dc procedim¡enlos que

pueelttn derivar en una condena. "3"

El derecho a la defensa, en todo caso, ha sido amplio y tradicionalmentc

analizado por la jurispmdencia del Tribunal Supremo así como por la dc la an-

tigua Corte Suprema de Justicia de Vcnczuela, considerálrdose como "garantía

que exige el respeto al principio csencial de contradicción, conforme al cual, las

partes cnlrentadas, en condiciones de igualdad, deben disponer de mecanismos

suiicientes que les permitan alcgar y probar las circunstancias tendientes al re-

conocimiento dc sus intereses, necesariamente, una sola de ellas resulte ganan-

ciosa". (Sentencia No. I166 de 29 de junio de 2001, Ponente Magistrado Jesús

Véase la cita cn S.H. Btriley, C.A. (lross y JF. Gamcr. Cascs arrl ¿¡oterirrls in udminisllatirc
l,¿¡u London 1977, pp. 348 a 351.

Scntencia de 17-l l-83. cn R¿r¡¡ld ./c Dcru:ho Públitt¡, N" 16, Editorial Jurídjca Venezolana,
(.aracas 1983. p. l5L.
Sentencia de la Sala Político Administrativa de 23- l0-86, ,Rcrrlsaí de Dere<:htt Píthlito. N" 28,
Editorial Juridica lcnczoLana, (-'aracas 1986. pp.8lt y 89.
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Eduardo Cabrera Romero, Caso: l/el ndro MeLreno vs. Sociedad Mercantil Auto
Escape Los Arales, S.R.L.fl

EI derecho a la defensa, como garantía del debido proceso, por tanto, no
puede ser desconocido ni siquiera por el legislador,I como lo ha hecho en la Ley
Orgánica de la Contraloría General de la República tal como antes se ha indicado.
Así en efecto se ha expresado la misrra Sala Constitucional en sentencia No 321

de 22 de febrero de 2002, con Ponencia del Magistrado Jesús Eduardo Cabrera
Romero (Caso: Papeles Naci<tnales Flamingo, C.A. vs. Dirección de Hqcienda
del Municipio Guacqra del Estudo Carabobo) en la que indicó quc las limitacio-
ncs al derecho de defensa en cuanto derecho fundamental, derivan por sí mismas
del texto constitucional, y si el Legislador amplía el cspcctro de tales limitacio-
nes, las mismas devienen en ilegitimas, señalando lo siguiente:

"Debe obset'varse que tanto el artículo 68 de la abrogada Consti-
tución, como el 49.1 de la vigenle, facultan a la ley para que regule
el derecho a la defbnsa, regulación que se ve atendida por el r.trde-

num¡ento adjetivo. Ello en modo alguno quiere significar que sea
disponible para el legislador el contenido del mencionado derecho,
pues ésfe se halla clarqmente delimitado en las mencionadas dispct-
siciones; si no quc por el conlrar¡o, implica un mundato ol órgano
legislativo de aseguror Ia consogración de mecanismos que asegu-
rcn el ejercicio del derecho de defensa de los.justiciables, no sólo
en sede .jurísdiccionql, incluso en la gulrcrnúiva, en lo.y términos
prev¡.ttos por Ia Curta Magna. De esla .fitrma, las limitaciones al
derecho de defensa en cuanto derecho fundamental derivan por sí
mismas del texto constilucionol, y si el Legislador amplía cl es¡tec-
tro de tales limitacictne.s, las mi.gmas devienen en ilegitimas; e,slo es,

Esto yarlo habia sentado la sentencia N'3682 de 19 de diciembre de 1999, la Sala Politico
Administrativa de la antigua Corte Suprema de Justicia al destacar quc cl reconocimicnto cons-
titucional del derecho a la delénsa se extiende a tod¿s lás relacioncs dc natu¡alcza .iuridica quc
ocurrer cn la vida cotidiara, y con especial relevancia, cn aqucllas situacioncs cn las cualcs
los derechos de los paficulares son ai'ectados por ufla autoridad pública o privada; dc mancm
que el derecho constitucional impone que en todo procedimiento tanto administrafivo como
judicial. 'se asegure uo equilibrio y uúa igüaldad entre las partes intervinie¡tes, garantizándole
c[ dcrecho a ser oida, a desvirtuar lo imputado o a probar lo contrario a 1l) sostenido por el
funcionario en el curso del procedimiento". Véase en Rev¡rl.¡ ú/¿ a)erccho Ptiblico, N' 79-80,
Editorial Juridica Venezolana. Caracas 1999.
Por ello, ha sido por la prevalencia de1 derecho a la def'ensa que la Sala Constitucional, siguien-
do la doctrina constitucional establecida por la antigua Corte Suprema de Justicia, ha desaplica-
do por cjcmplo normas que consagran el principio sol\e et repete como condición para acceder
a Iajusticia contcncioso-adminjstrativa, por conside¡arlas i¡constitucionales. Véase Seotencia
N" 321 de 22 de febrero de 2002 (Caso: Papeles Nacionales Fktmingo, C.A. vs. Dírección de
Hacientla del Municipio Guucura del Lstado Carubobt¡'léase en Revistd de Derecho Público.
N" 89-92, Editorial Ju¡idica Venezol¿na. Caracas 2002..

3I
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la sola previsión ktgttl de restriccionc.s al ejercicio del derecho de

delensa no lustifica la.s mismas, sino en la medida que obedezcan al
ultt¿lido mandalo cottsl itttc ionql.

El derccho a la de/ensa. pot' tanlo. cs un deretho conslitucional
obsolutü, "inviolable" en todo estudo.v gr.tdo de lu uusa dice lct

Consfitut:ión, el t:ual torresponlc a todu persona,.rin distingo al-
guno si se lrata de una persono nolural o jLrridica, por lo que no

edtn¡te cv'cp(¡onc,¡ ni linit,t..ioncs". Ditho do',:c.ho "e¡ un dere-
tho, findomcnÍul que nuc,\trd Constitutiítn ¡tnttege ! que es de lal
nctturaleza. que no puede ser.suspentlído en el thnbilo dt: un estado
¿le dcrccho, por L'uanto tttnfigura unq tle les bases sobre las cuoles
lul trtntc¡lto sa trigc "l'r.

Todas las Salas del Tribunal Supremo han reafirmado el derecho a la delensa

como inviolable. Así. por ejemplo, la Sala de Casación Civil en sentencia No 39

de 26 cle abril de 1995 (Caso: l.C Expresos Nas vs. Oa"r-,9, ha señalado sobrc "cl
sagrado derccho a la def'ensa" es un "derecho fundamental cuyo ejercicio debe
garantizar el Juez porqLre ello redunda en la seguridad jurídica que es el soporfc
de nuestro estado tle derecho; mhs cuando la causa sometida a su conooimiento
se dirigc a obtcncr cl rcconocimicnto y postcrior proteccrón de los derechos con
rango constitucional." Este derecho. ha agregado la Sala, "es principio absoluto
de nuestro sistema en cualquier procedimiento o proceso y en cualquier estado y
grado de Ia causa," rJ En otra sentencia No 160 de 2 de junio de 1998, la Sala de

casación Civil rcitcró dicho dcrccho ha "cntcndcrsc como la posibilidad cierta de

obtenerjusticia del hibunal competente en el menor tiempo posible, previa reali-
zación, en la lorma y oportunidad prescrit¿¡ por la ley, de aquellos actos procesa-
les encaminados a hacer efectivos los derechos de la persona" agregando que, por
tanto, no es admisible "que alguien sea condenado si antes no ha sido citado, oído
y vencido en proceso -iudicial seguido ante un juez conrpetente, pues en tal caso

sc cstaría antc una violación del principio del debido proccso.""'

Por cllo. por ejenrplo. la Corte Primera de lo Contencioso Ad,ninistrativo, en sentencia 15-

8-97 (Caso: Telett»nu¿it ut iones Muvilnet, (;.A. ¡¡s- Conisión Nati»ru| de Teleconuni¿uc io-
ne.\ ((;ONÁ7 [:L) scñaló que. "resulta inconcehible en uo Estado de Derecho, la imposición dc
sancioncs, rncdidas prohibitivas o en el general, cualquier tipo de limitación o restricción a la
esfera suhjetiva dc los adnrinistrados, sin que se de opotunidad alguna de ejercicio dc la dc-
bida defensa". Véasc cn R¿vlr¿¿r ¿1¿ ,erccho Piblieo. N" 7l-72. Editorial Jurídica Vcnezolana.

Caracas 1997, pp. 154- 163.

Asi lo cstableció la Sala l'otitico 
^dministrativa 

dc la antigua Cortc Suprcma do Justicia, en

sentcrcia N" 572 de l8-8-97. \Caso. ,lerolinean^ Vo¡ezolanas, S.A. (AI¡ENSA) vs. Reptiblica
(Mitlister¡o de h dnsporte v Comunitaciones)-

Yéase en Jurisprudenc¡d Pier¡? Iopia. N" 4, Caracas, abril 1995, pp. 9-12
Y éase cn.lurispnrden<'ío Pierre Trprtr, N" 6, junio 1998, pp. 34-37
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Por su parte la Sala de Casación Penal de la antigua Corle Suprema de Justi-
cia cn sentencia de 2ó dejunio de 1996, sostuvo que:

"El der<<'ho a lct defensa debe ser considerutlo no sólo tomo la
oporlunidttd puru el t:iudadano o presunfo infraúor de hac:er oír sus
ulegafos. sitto cono cl dercch<t de exigir del Eslado e cumplim¡ento
previo a la imposiciitn de lodq sctnción de ttn conjunto de act¡ts r¡
procedimientos destinadot¡ <t permilirle conocer (on precisión los
hechos que se lc imputan, las disposiciones legales aplicables a los
mismos, hater oporlunünente ülegalos en !;u destargo y pmmover
t evacttar ¡tntehas que obt'en en stt Jávor. Esla perspet:tiva del dere-
cho de d<:.fenso es er1uiparable a lo que en olt<¡s estodos de derecho
ho sido llqmado <:<»no principio del debido proceso. ":7

La Corte Plena dc Ia antigua Corte Suprema de.lusticia, por su parte, en sen-
tencia dc 30 dejulio de 1996, enmarcó el dcrccho a la defensa dentro del derecho
de los derechos hur.nanos, protegido además en el álnbito de los instrumentos
intemacionales sobre dcrcchos humanos, confbrme al principio de la progresivi-
dad, señalando lo siguiente:

"Pttr ello, la Constituci¡jn de Ia Re¡túblk:u estotuye que la defbnsa
put:da ser pmpuesÍa cn lodo momento, "en todr¡ esfado v grudo del
proceso'', qlin anles, enfendiéndose por ptoceso, según Calamun-
drai. "el ronjunlo cle operuciones mektdológitas estanpdll.ts ct1 la
lcy <:on el .fin de llegar a lo jttsticia". Y la .justicia lu imparte el
E,sludo. En el c.:lso concreto que se e.sludia, a ffC],és de cstc AIto
Tt'ibunal. EI.fin quc se persigue es mdntener el otden juridico.

Así mismo, debe anotar la Corte que en moler¡o de Derechos llu-
manos, el ¡trincipio jurídico de progresividad envuelve la necesiclad
de aplicar con pref'erencitt In norma más Jbvorable a los der<:t:hos
humanos, sea de Derecho Constitucional de Derecho Internacional
o de derecho ordinario. Esta doctrina de interyenetración jurídica
./ue acogida en sentenc¡o de 3 de diciembre dc 1990 por la Sala
Político-Adntinistrutira, en un caso sobre de¡e<:hos laborales, con-
forme a eslos férm¡no,\:

s'...Igualmente dehc señalurse que el derecho a la inamovilidad en
el trahajo de la mujer embarazada y el deretho a disfiatar del cles-
cunso pre.N post-tlqtql con,\t¡tuyen derechos inhercnlc,t a lo personct
humanq los cuoles se c,onst¡lucionalizan, de conf.ormitlad con el ar-
titulo 50 de nuc.st¡'o Texto Fundamental. Según el cual "la enuncia-

37 Véasc cn Jnri.rpnduia Pie»e Tapi.l. N'6, Camcas,.junio 1996
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ción de los derechos y garanlías contenido en esÍa Constitución no

debe entenderse como negdc¡ón de otruts que, 'siendo inherenles a la
persona humana, no.figurcn expresamente en ella. La falta de ley

reglamentaria de eslos deret:hos no men¡.¡scaba el ejercicio de los

mismos "'

Desde el punlo de vistu internacional, considera este Alto Tribunal
que importa .forlalet:er Ia interpretación sobre estq maler¡a, seña-

lando la normativa exisfenle.

Así, enÍre otros, el arlículo I letra b) de la Convención Americana
de Derechos Human¡¡s (Pocto de San José de Cos¡a Rica), e'slablece

ht.riguicnte:

"Toda persono tiene derecho a ser oída, con las debidus garantías

y denlro de un plazo razonable por un Juez o Tribunal compelentes,

independiente e imparcial esfabler:ido con anteriotidad por la le¡',

en Ia sustanciación de cualquier acusaciÓn penal formuluda contrq

ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de or-

den civil, Iaboral,.fiscol o de cualquier carácter".

De la misma muncrü, el Püclo Internucionül de los Derechos Civiles

v Políticos, gurant¡zd a toda persttnu el derecho a ser iuzgttdo por
stts jue<:es nüÍurales, mediante pro<:cstt legal .t' ittsto, en el cual sc

aseguren en.forma lrunsparente todos sus derechos.

Esta normativu rige en plenitud denÍro del pais Al efedoy tal como

se indicó qnleriormente. el arlículo 50 de l¿t Constitución de la Re-

pública consagru la viE¡encia de los dere<:hos implicitos conforme u

lo cual:

"Lu enuncictción de los derechos y garanlías c¡.tntenidas en esta

Constilución no debe enfenderse como negación de otros que, sien-

do inherenfes a la persona humana no figuran erpresamente en

A ellrt se agrega que las reproducidas dispttsiciones de tipo inlerna'

cional se enütenlran incorporadas al ordenamiento jurídico inter-

no, tonforme a lo previsto en el artículo 128 de la Constitución de

la República,ri

Pero además, con ocasión de la entrada en vigencia de la Constitución de

1999, la nueva Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, particular-

38 Véase en Revls/a de Deret:ho I'úhlitt¡, N'67-68, Editorial Juridica Vcnczolana, Caracas, 1996,

pp. 169-171.
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mente en sentencias con Ponencias del Magistrado Jesús Eduardo Cabrera Rome-
ro, ha insistido en el carácter absoluto e inviolable del derecho a la defensa. Así,
por ejemplo, en sentencia No. 97 de 15 de marzo de 2000 (Caso: Agropecuaria
Los Tres Rebeldes, C.A. vs. Juzgado de Primera Instanciq en Io Civil, Mercantil,
Tránsito, Trabajo, Agrario, Penal, de Salvaguarda del Patrimonio Público de la
Ciru:unscripción Judicial del Estado Barinas),la Sala señaló:

"Se denomina debido proceso a aquél proceso que reúna las garan-
tía.s indispensables para que existq unu tutela judicial efectiva. Es
a esta nodón a la que alude el artículo 19 de la Constitución de la
República Bolivariana de Venezuela, cuando expresa que el debido
proceso se uplicará a lodas las actuaciones.judiciales y administra-
tivas.

Pero la norma constituc¡onal no establece una clase determinatla
de proceso, sino la necesitlad tle que cualqrrieru sea la vía pmcesal
escogida para la de/bnlcr de los derechos o intereses legítimos, las
leyes prctce,sale,s deben garanfizar la eristenciu de un procedimiento
que asegure el derecho de defensa de la parte y Ia posibilidad de
un.t lutela judici(tl efectiva.

De la exisfencia de un proceso debido se desprende la posibilidad
de que Iü.1 partes puecian hacer uso de los metlios o r¿cursos pre-
vistos en el ordenamiento parq la defénsu de sus dercchos e intere-
ses. En consecttentia, siempre que de lu inobservancia de las reglas
procesales surja la imposibilidad para las partes de hacer uso de
lo.s mecanismos que garantizan el derecho.u ser oído en el juicio,
se pruducirá indefensión y la violacitin de Ia garantía de un dehido
proceso y el derecho de defensa de las ¡turtes."te

APREtrIAtrIóN FI NAL

Es decir, en definitiva, el procedimiento administrativo previsto en la Ley
Orgánica de la Contraloría General de la República para la declaración de la
responsabilidad administrativa de los funcionarios públicos, imponerles multas,
destituirlos de sus cargos e irnponerles la sanción administrativa de inhabilitación
política para ejercer su derechos ciudadano a ser electo para cargos de elección
popular por u n período hasta de l5 años, a pesar de la previsión de la notifica-
ción, de cargos, un brcve lapso para presentar pruebas, dc una audiencia pública
y oral, y dc recursos judiciales, no reúne la condición esencial del debido proceso
pues no se adapta a [os cstándares establecidos en materia dc garantia judiciales

39 Véase en /Rcr,r.§lir de Detetho Ptiblittt, N" li2, Edirorial Juridica \¡cnczolana. Caracas. 2000.
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en el artículo 8 de la Convención Americana, aparte de quc la Contraloría General

de la República en sí misma, no pueda ser considerada como equivalente a un
juez "imparcial" (artículo 8.1 de la Convención), y menos aún, cuando en Vene-

zuela existe un control político de todos los Poderes Públicos -incluido el "Poder

Moral"- por parte del Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo dada la inexisten-

cia de separación dc poderes, tampoco puedc considerarse como equivalente a un

juez "intlependicnte" (aftículo 8.1 de la Convención).

Ello es suficicnte para considerar que cn el procedirniento seguido ante la

Contraloria. aparte de que no es ni siquiera sustancialmente jurisdiccional, sino

administrativo, no se cncuentra garantizado las bases esenciales de un dcbido
proceso quc pueda permitir que en un procedimiento administrativo se restringa

el ejercicio dc dcrechos políticos esenoialcs al régimen democrátict.r.

Ncw York, marzo 201 I


